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S U M A R I O

Parto oficial.

P residencia del Consejo de Ministros

Real decreto nombrando Director de 
los Servicios de Fomento de Inte
reses Materiales a D. Enrique Mo
rales y Sánchez, Ingeniero J e fe  ele 
segunda clase de Caminos, Canales 
y puertos— Página ] 30.

Real orden concediendo a D. Enrique 
Alcaraz Martínez prórroga por ¡da- 
zo indefinido en el destino en co
misión, que hoy desempeña, de Sub
je fe  del Catastro de rústica.—Pá
gina 130.

Otra disponiendo quede constituida 
con los señores que se indican la 
Junta encargada del proyecto de Re
glamento por que ha de regirse el 
uso de coches oficiales y demás co
metidos que señala la Real orden de 
26 de Diciembre último. — Pági
nas 130 y 131.

Otra disponiendo que el Capitán de 
Ingenieros D. Luis Troncos o actúe 
de Secretario en la Junta encargada 
por Real orden de 26 de Diciembre 
próximo pasado, de estudiar el pro
yecto para el uso de coches o ficia
les.—Página 131.

Otra disponiendo sean baja defin iti
va en el escalafón de Porteros de 
los Ministerios civiles los Porteros 
quintos c es antes que se mencionan • 
Página 131.

Ministerio d e  Gracia y  Justicia.
Real orden aclaratoria del Real decre

to de 21 de Diciembre ultimo rela
tivo a contratos de arrendamiento

de fincas urbanas. — Páginas 131 
a  133.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas .— 

Páginas 133 y 134.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de pri

m era prórroga de licencia por en- 
fem ó a D. Eduardo Barroeta Carre- 
ño, J e f e  de Administración civil de 
tercera clase, Secretario del Gobier
no civil de la provincia de Segovia. 
Página 134.

Otra disponiendo se tramiten en los 
Gobiernos civiles todos los concur
sos generales que se anuncien en 
esté periódico oficial para la pro
visión de Secretarías de Ayunta
miento de prim era y segunda cate
goría.—Páginas 134 y 135.

Otra nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona a D. Satur
nino de la Pedrosa Herreros, Ins-  
pretor de prim era en la misma.— 
Pagina 135.

Otra ídem Inspector de prim era cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid a D. Severiano 
de la Iglesia Alvarez, Inspector de. 
segunda en la misma.—Página 135.

Otra dem Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona a  D. Francisco 
Fernández Rodríguez, Agente en la 
misma—-Páginas 135 y 136.

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Zaragoza 
a D. Francisco Antón Anquís, Aspi

rante de prim era en, Valls {Tarragó* 
na).—Página 136.

Otra ídem Aspirante dé prim era clasé 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro*  
viñeta de Madrid a D. Francisca  
Hernández Rubio, Aspirante de s e*  
gunda en la misma.—Página

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Generoso 
Bajo e Ibáñez Profesor numerario 

Otra ídem Aspirante de prim era clase, 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Sevilla a D. Angel Viéjó 
Doncel, Aspirante de segunda en la  
m ism cp^P agina 136. :

Otra íjdqpirAgente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Santander 
de *Matemáticas de la Escuela Nor
mal de Maestros, de Alicante.—Pá
gina 136. *• j

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escalas a los sueldos que se 
indican, los Maestros y Maestras dél 
primero y segundo escalafón que se 
mencionan— Pdgim s 136 a 142. 

Otra concediendo la excedencia, a doña 
Matilde H uid Navaz, Inspectora de 
Primera enseñanza de Santa Cruz 
de T enerife.—Página 142.

Otra admitiendo la dimisión del cargo 
de Decano de la Facultad de Medi
cina de Sevilla a D. Enrique Tello y 
García, Catedrático numerario de 
referida FaciiltadA-Página 142.

Otra disponiendo se efectúe en nues
tro pabellón en Vené cía, anexo al 
palacio en que se celebrará la “X.V 
Exposición Internacional de Arte 
dé Venecia”, una Exposición de Pin
turas, Esculturas, Dibujos y Graba
dos de artistas españoles; y que *e 
nombre una Comisión técnica e je 
cutiva encargada de redactar las
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frases para la concurrencia de los ex
positores.—Página 142.

Ministerio de Fomento.
Real orden prorrogando el funciona

miento de la Delegación especial en
cargada en Valencia de la regula
ción del, tráfico de la naranja.— Pá
gina 142,
a D. Nicéforo García Cantero, Aspi
rante de primera en la misma.-—■Pá

gina 136.

Administración Central.

HACIENDA— Concediendo licencia por 
enferm o a D. Gabriel Ruiz de Gor- 
dejuela, Jefe de Negociado de terce
ra clase con déstino en la Delega
ción de Hacienda de Huelva.—-Pági
na 43.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que des
de el día 20 del mes actual se reci
ban en las Delegaciones de Hacien
da de las provincias y  en el Nego
ciado de Ptecibo de esta Dirección ge
neral, los cupones de las Deudas que 
se indican y los títulos amortizados 
'de las mismas.— Página 143.

Gobernación-'— D irección general de

Administración. —  Anunciando con
cursos paaja proveer la Intervención 
de fo?idos de la Diputación provin
cial de Tarragona y  la Intervención  
de fondos del Ayuntamiento de Ar
cos de la Frontera {Cádiz).— Pági
na 144.

F o m e n t o — Dirección general de Obras 
públicas .— Personal y Asuntos ge
nerales.—  Concediendo un mes de 
segunda prórroga al plazo poseso
rio a D. Vicente Ucelay Marcoidd, 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.— Página 144.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Resultado del escrutinio 
'de la votación verificada para la 
renovación de cargos en los Tribu
nales ele Trabajo Ferroviario co
rrespondiente a la Compañía “ To
rraron a Soria y Compañías agrupa
das— Zaragoza” .— Página 144.

Construcción, —  Adjudicando definiti
vamente a D. Félix Casas Casiells 
las obras de cerramiento de la es
tación de Lérida Vilanovcta de ¡a 
línea cíe Lérida a Saint Girons.—• 
Página 144.

Personal y Asuntos generales.— Pro
rrogando por un mes la licencia que 
por enfermo se encuentra disfru
tando D. Vicente Martínez Ruiz Del
gado, Interventor de Sección del

Estado en la explotación de ferro
carriles.— Página 144.

T r a b a j o , Co m e r c io  e I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de Comercio y Se
guros.— Designando a D. José"Jan*, 
dúa Labari para el cargo de Inter
ventor de este Centro en la liqui
dación intervenida de la Compañía 
Cubana de Accidentes.-—Página 144.

A n e x o  1 —  B o l s a —  O p o s ic io n e s . •—  
S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v i n 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o  d e l , 
Banco de España {Madrid y Teruel);; 
Sociedad Fomento de la bahía de 
Algeciras; Administración de Ren
tas públicas de la provincia de Ma 
drid; Omnia; Eléctrica de Guada la- 
jara; Delegación especial de Hacien
da de Vizcaya; Junta Sináiccd del 
Ilustre Colegio de Agentes de Cam
bio y B dsa de Madrid; Banco de las 
Cooperativas Integrales; La Popu
lar; Real Compañía Asturiana cíe 
Minas; CarM de Isabel II, y Socie
dad Anónima Española de Auto m ó
viles Renault-

A n e x o  2 .°  —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n . —:Dirección general de 
Comunicaciones. —  Sección de Ca-* 
rreos.— Personal. —  Relación de los 
individuos nombrados en 8 'del ac* 
iual para los destinos que a coivli .̂ 
nuación se expesan. *

PARTE OFICIAL

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
¡q, D. g.)» S. Mi. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
im  novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO

! a  propuesta del Presidente de 
Mi C onsejo de M inistros y a tenor 
'de lo dispuesto en el artículo 10 
'del Real decreto de 12 de Julio del 
año próxim o pasado, concerniente 
a la organización  de los servicios 
¡ele la Alta Com isaría de España en 
[Marruecos,

Vengo en nom brar D irector de 
(los servicios de Fom ento de Inte- 
[reses m ateriales, a D. Enrique Mo
dales y Sánchez, Ingeniero je fe  de 
isegunda clase de Caminos, Cana
les y Puertos.

Dado en Palacio a ocho de Ene-: 
jro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
M  Presidente del Consejo 4© Ministros,

ÉIiguel Primo de Rivera y  ürbaneja

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: V ista la instancia de 

B. Enrique Alcaraz Martínez, P ro 
fesor  de la E scuela E special de In 
genieros Agrónomos' y Subjefe del 
Catastro de la. riqueza rústica, en 
com isión , solicitando se le pror.ro -: 
gue por plazo indefinido el de o p 
ción  que se le concedió por Real 
orden de 25 del pasado Septiembre 
y que term ina el i.° del próxim o 
E nero:

Considerando que dicho fu n c io 
nario viene cum pliendo con regu 
laridad y exactitud los deberes que 
le im ponen uno y otro cargo y que 
Ja circunstancia de que aún no ha
yan sido aprobadas las d isp os ic io 
nes que dos envuelven el D ecreto- 
ley de 3 de Abril sobre Catastro le 
impide discernir todavía cuál de los 
dos puestos podrá convenirle m ás:

Considerando que ejerciendo el 
cargo de que se trata, sin derecho 
al percibo de dietas por tal com i
sión, no está com prendido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 6 
de Mayo de 1924, que limita a tres 
meses la duración de estas, com i
sionen, que pueden prorrogarse 
indefinidamente por períodos tr i
m estrales -mientras se juzgue per
tinente:;

Considerando que por esta ra 
jada puede con ferirse al Sr, A lpa- 
raz la prórroga indefinida en la c o 

m isión  de que se trata, sin pérA 
dida del destino de P ro fesor  de l:á¡ 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con’*¡ 
cediéndole prórroga  por plazo inA 
deñnido en el destino en comisión! 
que hoy desem peña de Subjefe del 
Catastro de rústica.

De Real orden lo  digo a V. E. para; 
su conocim iento y demás efectos? 
Dios guarde a V. E. m uchos años.- 
Madrid, 31 do Diciem bre de 1925.F

PRIMO DE RIVERA 
Señor M inistro de .Hacienda..

Excmo. S r.: Los Ministerios de la 
Guerra,, Hacienda, Gobernación, Foh 
mentó y Trabajo, Comercio e Indus
tria han designado los funcionarios 
los suyos respectivos que en cumplí'^ 
miento de lo dispuesto en Real ordeji 
de 26 de Diciembre próximo pasad# 
han de formar la Junta encargada dej 
proyecto de Reglamento por que ha 
regirse el uso de coches oficiales 
demás cometidos que la propia sobé 4 
rana resolución detalla; y de cQnfp% 
midad con las propuestas formuladas 
por dichos Centros ministeriales,

S. M. el Re y  (q. JD. g,) se ha 
do disponer con esta fecha quede cousL 
tituída la expresada Junta, compúlp 
la de los Sres. D. Carlos Fort y  MqraA

fglJISBOI BE í
te  riMiikiáñli.
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les de los Ríos, Conde de Morales de 
los Ríos, Oficial mayor de esta Presi
dencia, Presidente de la misma, y V o
cales: D. Ricardo Goytre Bejarano, 
Teniente coronel de Ingenieros, con 
destino en el Negociado de Automó
viles del Ministerio de la Guerra; cron 
Luis Xnchausti y Anitúa, Jefe de Ad
ministración, de segunda clase, con 
destino en el Tribunal Económ ico- 
administrativo Central del Ministerio 
de Hacienda; D. Miguel Gómez Cano, 
Jefe de Negocado de segunda clase de 
Gobernación; D. .Francisco Javier Cer
vantes y Sanz de Andino, Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y  Puertos, 
de Fomento, y  D. Antonio Gr ancha 
Baixuli, Ingeniero industrial, de Tra
bajo, Comercio e Industria.

De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muehos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Guerra, Ha

cienda, Gobernación, Fomento, Tra
bajo, Comercio e Industria, y Ofi
cial mayor de esta Presidencia.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que el Ca
pitán de Ingenieros D. Luis Tronco
so, con destino en la Sección de Mo
vilización de Industrias civiles, actúe 
de Secretario en la Junta encargada 
por Real orden de 20 de Diciembre 
próximo ‘pasado de estudiar el proyec
to para el uso de coches oficiales y  
demás cometidos en la referida dis
posición expresados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Guerra, Ha
cienda, Gobernación, Fomento, Tra
bajo, Comercio .e. Industria, y  Ofi
cial mayor de esta Presidencia.

Excmo. Sr.:  Por haber sido coloca
dos dos veces en turno de cesantes y 
no haberse posesionado de sus des
tinos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean baja definitiva en 
el Escalafón de Porteros de los Mi
nisterios civiles los Porteros quintos, 
cesantes, Sinforiano Gómez Miguel, 
Nicanor Manso Junquera, Eliseo Gon
zález, Francisco Seijo Iglesias y  Juan 
Vehi, procedentes del Ministerio de 
Hacienda, con arreglo a lo prevenido

en el artículo 10 del Reglamento de 7  
de Septiembre de 1918, dictado parad 
ejecución de la ley de Bases de 'fun
cionarios de la Administración del 
Estado de 22 de Julio del mismo año. 

De Real orden lo digo a V. E, pará 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Hacienda, Oficial 
mayor de la Presidencia y Ordena
dor de pagos de la misma.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilm o. Sr.: Desde que se publicó el 
Real decreto de 21 de -Diciembre ú l
timo, referente a ios contratos de 
arrendamiento de fincas urbanas, se 
han recibido en este Ministerio, re
mitidos unos por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y  otros directa
mente por los interesados, 50 telegra
mas (dos de la provincia de Alava, 
cuatro de Alicante, tres de Barcelo
na, ocho de Baleares, uno de Burgos, 
tres de Cádiz,, uno de La Ccruña, dos 
de Ciudad Real, seis de Guipúzcoa', 
uno de Málaga, dos de Murcia, tres de 
Oviedo, cinco de Santander y nueve 
de Vizcaya), suscritos por A sociado- • 
nes y  Ligas de inquilinos, a cuyas 
peticiones se adhieren algunas otras ’ 
Sociedades de ¡profesiones y oficios, , 
que piden unánimemente— coincidien
do muchos entre sí hasta en las pa- 
labras usadas-—la reforma -del ar
tículo 9.° del citado Real decreto. Por 
otra parte, en diversos periódicos se 
han publicado artículos, de los cuales 
se han • remitido recortes al Ministro 
que suscribe, unos firmados por d i- 
rectores técnicos de los'inquilinos in
teresados o por miras personas, y o tros 
que parecen ser de redacción, defen- i 
diendo la necesidad de - que sea dero- ; 
rogado, reformado o, por lo menos, 
aclarado el citado artículo 9.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1925.

Formulados en términos respetuo
sos, tanto los telegramas como los 
trabajos periodísticos, y  dignos de ser 
oídos todos los peticionarios, han sido 
todos aquéllos cuidadosamente estu
diados con la imparcialidad de cri
terio y el deseo de armonizar los in
tereses opuestos de propietarios e 
inquilinos que inspiraron el Real de
creto cuya reforma se pretende.

La mayoría de los que piden la re-: 
forma dell artículo 9.° concretan su 
deseo e,n la desaparición del párrafo

segundo de dicho artículo; pero ni eíi 
éste mi en Tos demás párrafos debe ser;( 
reformado el citado precepto legal, Tpr 
necesita 'aclaración alguna,

Al declararse él derecho de 
arrendatarios a la revisión de los re^-E 
pectivos contratos de arrendamiento^ 
cuando aquéllos se consideren perjil^  
dicados por haberse pactado alquilej; 
res superiores a Tos que adtoricen loÉ(4 
preceptos vigentes, indudablemente; 
se pensó, tanto cuando se Vodactaroi|| 
los Reales decretos anteriores al tí$' 
21 de Diciembre de 1925, com o cra ib i 
do se redactó 'éste, en un derecho #  
ejercitar dentro de un plazo prudente 
cial desde que se estipuló el ábu#o| 
pero nunca en conceder a los arreíi<  
datarios una acción impresor i ip t ib!é|; 
Las acciones prescriben todas, segü íf 
el artículo 1.961 del Código civil, pójjñ 
el mero lapso de tiempo fijado pqi|¿ 
la ley. La experiencia de los últiihóif 
años aconsejaba, en interés de todqs| 
puesto que el hacerlo evitaría con«y 
tiendas judiciales de dudoso resulta^; 
do, tanto para quien las p íom oyierC  
como pará quien tuyiera que tíefefiAJ 
derse en ellas, fijar ei plazo de ipreá/ 
cripción para él ejercicio de la acij 
ción de revisión pbr I03 arrendata-4 
ríos. rY en -el Real decreto de 21 d|i{ 
Diciembre último se fijó ese plazo e!| 
un año, teniendo en cuenta que uñí 
año es el plazo de prescripción, según] 
él artículo 1.968 del Código civil, paL 

-ra las acciones para recobrar o reícN 
ner la posesión y para o:$gir respon-i 
sabilidad civil p o r  obligaciones deri4 
vadas de culpa o negligencia; y por-*? 
que, además, cuesta trabajo eohcebíjp 
que transcurra un año de yigenoiáf' 
de un contrato 'de arrendamiento s i#  
que el arrendatario se haya dadff 
cuenta de que paga un alquiler nof 
autorizado por los preceptos legales, 
que cuando se considere perjudicado^ 
por ello y piense ejercitar su  acción! 
para la revisión del cootrdto por tai" 
perjuicio, deje pasar, n o  ya un and* 
simo ni siquiera -un día, sin realiza^ 
su propósito.

Otro extremo que públicamente íu| 
sido señalado como necesitado de aelaW 
ración es el de una supuesta contra^ 
dicción entre preceptos que contien# 
el articuló' 6:°, determinada por ’e í' 
penúltimo párrafo del citado artícq^ 
lo, que no existía en los Reales decre^! 
tos anteriores sobre la materia. Resl| 
peoto a ese punto huelga toda aelará|': 
ción,. porque cuantas se hicieran tefi% 
drían que ser reiteración de lo q u f  
el aludido párrafo expresa, ya que ¿j| 
él se dice claramente lo que se quiétf 
decir y no está en contradicción oqJ| 
fiingúrf otro precepto. ;

Cuando un contrato de arrend*^ ^
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in i^ n to  lleva cinco años de vigencia 
f in  aum ento de n inguna clase en el 
¡álquiler, el aum-ento de un  10 por 100 
tom o m áxim o perm itido  a los p rop ie
tarios no es ciertam ente abusivo, y  es 
jfóglco, dado el encarecim iento de la 
¿ida, que alcanza a todos; pero  claro 
| s  que a los p rop ietarios que desde 
¡que se puso lím ite  legal a la eleva
ción de alquileres no hu b ie ran  hecho 
¡uso de su derecho a elevar éstos en 
Jos casos en que les ha  sido y es p e r-  
imitido elevarlos h as ta  un  15 o un  20 
p o r 100, hay que rese rvarles este de
recho. Lo que no podrá n ingún  p ro -  
jpietario es u tiliza r a la  vez, o dentro  
de un  térm ino de cinco años, la ele
vación que au to riza el p rim er p á r ra 
fo y la que au to riza el penúltim o del 
[artículo 6.°; y esto, aunque no es n e 
cesario , no hay  inconveniente en de
clamarlo p ara  ev ita r dudas, puesto  que 
h ap  sido fo rm uladas; pero a qu ien

hace más de cinco años h u b ie ra  ele
vado los alquileres en la p roporción 
autorizada, relacionándolos con los que 
reg ían  en 1914 y  en los últim os cinco 
años no los hu b ie ra  alterado, le será 
lícito el aum entp de un 10 p o r, 100 
en los actuales. Si resu ltan  d ife ren 
cias en tre  unos y otros casos de los 
que la realidad  ofrece, será por razón 
de la d iversa conducta de los p rop ie
tarios, pero no por causa, del legisla
dor; disposiciones legales como el Real 
decreto de que se tra ta  no pueden ser 
casuísticas, sino que tienen  que lim i
ta rse  a afirm ar norm as generales de 
la m ayor elasticidad y de la m ayor 
equidad posibles, pero de im posible 
igualdad de consecuencias p a ra  todos 
los casos.

Y, por últim o, habiéndose tam bién  
expuesto dudas, aunque en rea lidad  el 
texto del artícu lo  6.° no da lugar a 
ellas, sobre si cuando el aum ento re a 

lizado en algún a lqu iler du ran te los 
ú ltim os cinco años haya sido debida 
a aum entos de contribución o a algu 
na m ejo ra  positiva, ha de ser p e rm i
tido al arrendador el aum ento h as ta  
el 10 por 100 que ahora  se au 
toriza, conviene afirm ar categórica
m ente que siem pre que en los últim os 
cinco años haya habido algún aum en
to en el alquiler, cua lqu iera  que sea 
el m otivo, no tendrá  el arrendador el 
derecho que el citado p árrafo  pen 
últim o del artícu lo  6.° declara.

.Por las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se rv i

do d isponer:
1.° Que no procede acceder a la 

m odificación solicitada del artículo  9.® 
del Real decreto de 21 de D iciem bre 
de 1925.

2 °  Que no le será lícito a ningún 
p ro p ie tario  hacer uso a la vez, o dentro 
de un térm ino de cinco años, del de-

R elación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
 NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

fosé CubcJls Dolz 1923
192*2

Valencia.................... ............................ Valencia.......... ..
Juan Bautista Badía Soler Barcel n a . . . • • . • • • • • • • « • • • • • • • • • • Barcelon ’■. . . . . . . .  • • • • • • • •
Joaquín Mariages Basólas 1922 Idem.............. ......... .............................. Idem.
Juan Grau B ges.............. 1921:

1924
Idem. ................................... .. Idem.......... .

Alfredo Bosch Balaguó Menarguens................. Lérida.......... ..
Joaquín Góméz Gutiérrez. 1925 Santander. • • • • • • • • . . . , ............. .. Santander.• • • • • • • • • • • • • •
Eduardo Miralles Casas. 1925 B éjar........ Salamanca • «• • • • • • • • • • • •
Manuel G illermes Prado 1922

1923
Rois ........................ Coruña

Luis Martínez Rodríguez» Trasparga........................... .. Lu o ...................
José Gproía Campa. . • • * • • • • • • • • . . • » • » ,  • • • • • • • • • • • • • 1922 Avilés................................. Oviedo.......... • • • • • • • • • • • •
¡El^ismo.. . . . . . . . . . $ Idem ....................................... ................ Idem........................ ..

‘ Madrid, 30 de Diciembre de 1925—  Duque de Tetuán.

Excmo. S r . : Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
fcn la sigu ien te relación, que em pieza 
[cop Juan  M ariano Terciado Cobo y 
¡termina con Miguel G utié rrez Car
vallo , pertenecien tes a  los reem pla

zos que se indican, están  com prendí-, 
dos en el artícu lo  284 de la ley de 
R eclutam iento de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido d isponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre-s

saron  p a ra  reduc ir el tiem po de se r
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-i 
m eros y po r las Delegaciones de Ha
cienda que en la  c itada relación  se 
expresan, rcomo igualm ente la  suma*
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jfchó al aumento de alquileres que 
|u toriza el primer párrafo y el que 
Étiioriza el penúltimo párrafo del ar- 
jBóuIo 6.° de dicho Real decreto' de 21 

Diciembre de 1925.
5 Que tampoco será lícito ningún 
jumento de alquiler cuando éste haya 
|ldo elevado en los últimos cinco años, 
Cualquiera que fuera el motivo a que 
la elevación ya sufrida obedeciera. 
^ - 0* Que con la presente Real orden 
fó téiigan por resueltas cuantas recla- 
SiácipnoF, sea cualquiera la forma u ti
lizada, se han dirigido a este Ministe
rio referentes a] Real decreto de 21 
fe Diciembre de 1925.

Real orden lo digo a V. I. para 
jgji conocimiento y efectos oportunos. 
Iptios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
Srid, 9 de Enero de 19*26.

GALO PONTE

Señor Director generar de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Hallándose, justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
José Cubells Dolz y termina con José 
García Campa, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, están com
prendidos en el artículo 284 de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 422 del 
Reglamento de la vigente,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser

vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la sumS 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los articulóla 
470 y 425 de los citados textos lega
les.

De Real orden lo digo a Y. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
30 de Diciembre de 1925.

P. A.,

CANTON-SALAZAR
Señores Capitanes generales de la ter* 

cera, cuarta, sexta, séptima y octavé 
Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA que debe sel reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mea Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Valencia 3 8 .• • .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 7 Febrero...................... 1923 779 Valencia 500Barcelona 53 3 Febrero. •* •« ••••• .. 1922 504 Barcelona ................... 5 0Barcelona 5 4 ..• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 27 Enero . • • • • • • • • • • • • 19221924 11.052 Id em ..................• 1.000500Barcelo n i 54, ....................................... 5 Feb ero. • . . . . . . . . . . 772 Idem
Balagner . . • • • • • • • • • • • • ........ •••••• 12 A g o s to ...., 1924 402 Lérida........ .. 1.000Santander • • •» • • • • • • • • •» • • .............. 2 Julio. • • • • • • • • • • • • • 19251925 1.161 Santander • • • • • • • • •* ,« • • • • 168,75487,50500500
Salamanca • • , . . • • • • • • • • • • .............. 21 Julio » • •••••••••••• 720226 Salamancaí SantEg • ............................... 7 Febrero. 1922 Coruña,Mondoñedo ............................... 16 Febrero. 1923 401 LugoOviedo. . . . . .  A . . . . . . . 8 Febrero. • • • • • • • • • • # 192 i 429 O v edo. 1.000500Idem..................... . . . . . . . . . . . ........... 31 Agosto 1923 1.421 Idem

que debe ser reintegrada, la cual per-« 
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previene el articu-< 
lo 470 del Reglamento dictado para 
4a ejecución de la Ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Enero, de 1926.

BUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de Ja ; |r k  
mera, tercera, cuarta* quinta, stxfej 
y séptima Regiones.
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Relación

PUNTO EN QUE EUERON ALISTADOS 

NOMBRES DE L OS R ECLUTAS Reemplazos ‘  “  — ~  - — — —  “  —

Ayuntamiento Provincia

Juan Mariano Terciado Cobo.....................................................   3924 "Estreraera ...... ........... Madrid  ......... ..
Ramón Blanco López....................................................................     1921 M adrid......................... .. Idem  ........... ....................... ..
Enrique GijórOHoyo   .........................................       1922 Valencia..... ...... Valencia •«*'
Ramón Moltó Molina ................................................  1924 Idem   ............  Idem ....................
Francisco Baikrdó Comes♦ . . . . . . . , . . . .  . . . . . . . . . .  1923 Idem ....................................................... . Id em     .............. ..
Antonio Crespo Alonso. .............................................   1922 Barcelona   ... ........................ Barcelona   ............
Ensebio Badía Cassá  ......................................................  1992 Idem  ............ ........................  Id em ....................................
Eduardo Gimeno Guetá......................................................      1992 Idem  ......... .................. .................. .................. ..................  Id em ....................
Cristóbal Rosicli Diñares,. . ..........................................      19.82 Idem ........................ .................. .................. ..................  • . . . .  Idem
Narciso Marró G ay     ...........................................  199 i Oaíeiía............................. .......................... Idem . . . . --------- ---------------
Carlos Más Gibert.................        . 1992 Tarrasa................................................. ...... Idem    ..................................
José Puig Calvó................................................................    1992 Idem   ................. ..................  I d e m . . . ............ ..................
fosé Navarrete ¿Estebau.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  1894 Teruel     ........................  Teruel  ...............................  „
Eladio FernándozEanjnl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.92 Medina de Pomar  ........................ Burgos,..................
José Alonso de los ‘Mozos.................................................      1991 Bilbao  ........... ..................  Vizcaya. .
Salvador Cuñado Negro  .........................................     1994 I d e m . .  Id em ..........
Joaquín Dobarán Elorrieta ...............................   1882 L u ju a   ................... .................. ..................  Idem
Miguel Gutiérrez Carbalío. . . . . . ............................................       1994 Coria  .............................  Cáceres...............................

  —, T.. ,n— ■, ■  —--- —---—  

Madrid, 4 de Enero de 1923. —Duque de Tetuán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Exem o. S r .rS .M . el Rey (q. D. g.) 
se lia servido conceder un mes ríe 
prim ara prórroga  de licencia  por 
.enfermo, con abono 4e n ied io  -suel
do, con  arreglo al artículo 33 del 
Reglam ento de 7 (le Septiem bre de 
1918 y a la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924, a D. Eduardo 
B arroeta  Carreño, Jefe de .Admi
n istración  civil de tercera clase, 
Secretario de ese G obierno, deb ien - 
Ido disfrutarla en e(ota Corte.

Be Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocim iento y efectos, con 
inclusión  del -oportuno expediente. 
ÍDio,s guarde a V. E. m uchos a ñ o s .: 
LMadrid, 8 de E nero de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
•Señor Gobernador civil de Segovia.

 Ilm o. Sr.: Comprobadas p rácti
cam ente las dificultades con que 
[tropieza la D irección  general de 
A dm inistración  para tram itar por 
¡sí la docum entación  de los con - 
¡cursos de Becretarías de Ayunta-: 
¿miento, por la enorm e cantidad de 
Instancias que se recibe y el nú- 
mero considerable de vacantes a 
¡proveer, y con el fin de obviar esas 
ídiílcsalt&des y no retrasar la tra 
mitación áe los mencionados con-:

cursos, lo que pudiera ocasionar 
/perjuicios a los Ayuntam ientos y 
concursantes inferesado s,

B. M. el Rey (q., D. g.) se ha ser
vido d isponer:

!.°  A partir de esta fecha, to 
dos los concursos generales que se 
anuncien en la Gaceta  para provi
sión cíe Secretarías de A yuntam ien
tos de prim era y segunda ca tego
ría se tram itarán en? los respecti
vos G obiernos civiles, a los cuales 
deberán ser dirigidas las instan
cias y docum entos de los con cu r
santes que aspiren a las vacantes 
de Secretarías existentes dentro de 
la provincia, pudiendo también p r e 
sentar las instancias directamente en 
cada Ayuntamiento.

2.° A sim ism o los concursantes 
podrán solicitar, por m edio de una 
sola instancia, dirigida al G oberna
dor, todas las vacantes existentes 
en la respectiva provincia, debien
do acom pañar a ella tantas copias 
literales o en extracto de su docu 
m entación com o Secretarías so lic i
ten e indicando a cuál de éstas d e 
sean que se rem ita la docu m en ta 
ción original, que deberá ser una 
por cada provincia a cuyas vacan 
tes aspiren.

3.o Los Gobernadores, dentro 
del plazo de cinco días que seña
la el párrafo segundo del artículo 
23 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, remitirán a los respec-? 
tivo'S Ayuntamientos la do cumenta -

- ción  que a ellos se refiera,, y  los 
A yuntam ientos a su vez deberán 
rem itir a loe Gobernadores la lis 
ta de los concursantes que hayan 
presentado sus instancias en la 

A lca ld ía .
4.° Transcurrido ese plazo, los 

Gobernadores civiles enviarán a la 
D irección  general relación  circuns-: 
tanciada de los solicitantes de cada 
una de las Secretarías que hubiesen 
presentado la docum entación  .en el 
Gobierno, adicionada con la de los
■ que la hubiesen presentado en el 
Ayuntam iento, según la nota fa c i
litada por la Alcaldía.

Si respecto de la capacidad de al-: 
guno de los solicitantes surgieren 
dudas, bien en el G obierno o bierí 
en el A yuntam iento, los Goberna
dores consultarán a la D irección , 
que con vista de los expedientes 
personales de cada interesado las 
resolverá según proceda.

5.° Los Ayuntam ientos resolve-: 
rán -os concursos dentro del plazo’ 
de quince días que señala el artícu
lo 26 del Reglam ento antes m encio-: 
nado, a partir del en que reciban’ 
del Gobierno civil la docum entación  
presentada, debiendo dar cuenta a 
éste, dentro del térm ino de tercero 
día, de la designación hecha y acom 
pañando al oficio la docum entación1 
del concursante nom brado para cu -i 
brir la vacante.

6.° Los Gobernadores, a su vezy 
remitirán a la Dirección, dentro dé 
los. tres días siguientes, los nom-



Gaceta de M adrid.- Núm.  10 10 Enero  1926 1 3 5

que se c i t a -

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número : Delegación de Hacienda, 

que expidió la caita de pago

SUMA  
que den v 

reintagraáP ,̂

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de

ría carta de pago

14 Agosto........................ 1924
1921
1922 
1924
1923 
1922 
1922 
1922 
1922
1921
1922 
1922
1924 " 
1322

2.155 Madrid 500; 
50 ñ  
A i Ai

Gefcafe .. •, *»»» 19 Febrero...................... 2,852 RRm ..............................•«»». . .
Valencia, 37, 2 Febrero.. . . . . . . . . . A 36 V a l e n c i a .
Valencia-, 39 2 Febrero 137 

2.074  
4.100  
2.282 
2.792 

91! 
3.950 
1.516 
i . 591 

263 
330 
140 
81 

612 
806

Idem ( Ú T  ' 
5*Idem ....................... 16 Fe brero I dem. ,

Barcelona, 5 3 . . . . . . . . . . . . . ................ 15 Febrero Barcelona
Idem ........... .. 30 Noviembre . . . . . . . . Idem r,rQ

f) 00
500 

i .ORI
5l 0

Barcelona, 5 4 » 13 Febrero. . . . . . . . . . . Idem
Idem ........................................................ .. 6 Febrero «. . ,•••••»• Idem
Tarrasa ................................................. 17 Febrero Idem
ídem........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Febrero Idem. « . •••. . , «••* ............

¡ Idem ......... «.•••«•»» 8 Febrero Idem 5 0
Terne] 14 Enero Teruel . . . .  •« » . . . . . . tm

500Mi randa . . . . . . 9
4

Febrero Burdos,
Riibao Febrero. •••••••••• 1924

1924
1922

Vizcaya •••••••«••••*.,. »• 500 
500 
504 

1.000 ;

-

Idem ...................................... .. 7 Enero Idem . ,
Durango ..................................................... 17 Febrero.................. .. • Idem
Plasencia, ................................................... 31 Octubre . . . . . . . . . . 1924 Cáceres

bram ieiitos hechos por los Ayunta-; t  
m ientos, para que, una vez com pro
bada la legitim idad de las designa-: 
clones, puedan ser publicadas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

7.° En el caso de que un Ayun
tam iento renunciase a elegir Sccre-: 
tario o dejase de Ii ace rio dentro de 
los plazos señalados, decayendo en 
su derecho, con form o al artículo 28 
del Reglamento, deberá rem itir ai 
Gobernador de la provincia para 
que éste, a su vez, la envíe al Mi
nisterio, la docum entación  de todos 
íos"con'c-ursantes, y si no lo hiciere 
espontáneamente lo hará de oficio 
el Gobernador, a fin de queí la D i
rección general pueda hacer por sí 
el nom bram iento, teniendo en cuen
ta los m éritos y servicios de los s o 
licitantes, entendiéndose que tanto 
los Ayuntam ientos com o la D irec
ción deberán considerar com o m é
rito preferente el de sur op ositor  y 
no haber sido designado hasta el 
concurso de que se trata para n in 
guna otra Secretaría.

8.° En el caso- de q.ue un concur-: 
sante fue'se nom brado para, varias 
.Secretarías al misino tiem po, debe
rá optar p or una de ellas, dentro 
del plazo de cinco días, a partir de 
la pubflicación de ios nombramden-? 
tos en la Gaceta de Madrid, plazo: 
quie se renovará : por cada rnieVo 
nombramiento sucesivo, entendién
dose que la toma de posesión en 
una cualquiera de Jas Secretarías

im plica la renuncia a todas las de1-: 
más dentro del m ism o concurso.

9.° Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de esta Real 
orden en el Boletín Oficial de su 
provincia, y los A lcaldes de los 
Ayuntam ientos cuidarán asim ism o 
de la publicación  del anuncio a que 
se refiere el artículo 22 del R egla
mento orgán ico.

Lo que de Redi orden p.ongo en 
conocim iento de Y. I. a los efectos 
oportunos. D ios guarde a V, I. m u
chos años. Madrid, 9 de Efnero de 
1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Adminjs-: 
tr ación.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso, y con 
la antigüedad de 30 de Diciembre del 
año último, en vacante producida'por 
fallecimiento de D. Tomás Gómez de 
la Rocha y Sánchez-Sierra, Comisario 
de tercera clase del Cuerpo de V igi
lancia en la provincia de Barcelona, 
con el sueldo anual de 9.000 pesetas, 
a D. Saturnino dé la Pedrosa Herre
ros, que es Inspector de primera en 
la misma.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde- a Y. E. muchos años. MrócS k 
6 de Enero de 1926.

p. D.,
El Director general

P E D R O  B A Z A R
Señor Gobernador civil de la pioviuqQpi 

de Barcelona.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con 
glo al artículo _ 4.° de .la ley de 21 áj| 
Febrero de 1908, -en armonía con la 
Presupuestos vigente, mediante estáfl 
declarado ..apto para el ascenso, y eó|f 
la antigüedad de 30 de Diciembre deB 
ano último, en vacante producida pqjf 
el de D. Saturnino de la Pedrosa 
rreros, Inspector do primera' clase 
Cuerpo de Vigilancia en la provino!^ 
de Madrid, con el sueldo anual de 7.5Ó(j¡r 
pesetas., a D. Severiaro .de la Iglesí^' 
Alvarez, que es Inspector ele segundé 
en la misma. Rl

De Real orden lo digo a V. I. parjj] 
su conocimiento y demás efectos. :Dió^r 
guarde a V. I. muchos años. Madri^f 
6 de Enero de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este 31© 

nisterio. ¿G

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, oon aircg  
glo al artículo 4.° de la ley de 27 'ua 
Febrero de 19.08. en armonía con la dio
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¡Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso, y con 
Ja antigüedad de 30 de Diciembre del 

tó o  último, en vacante producida por 
£1 de D. Severiaño de la Iglesia Alva- 
rez, Inspector do segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con el sueldo anual de 
$.000 pesetas, a D. Francisco Fernán
dez Rodríguez, que es Agente en la 
tnisma.
. De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
§ de Enero de 1926.

P. Di,- 
El D irector genera!,

P E D R O  B A Z A N
ge ñor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Réy (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la de 

'Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso, y con 
ía antigüedad de 30 de Diciembre del 
año último, en vacante producida por 
el de D. Francisco Fernández Rodrí
guez, Agente del Cuerpo de Vigilancia 
jen la provincia de Zaragoza, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
Francisco Antón Anguis, que es As
pirante de primera en Valls (Tarra
gona).

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
.6 de Enero de 1926.

P. D.,
El Director genera!,

P E D I I O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Sha tenido a bien nom brar, con 
arreg lo  ai artículo 3.° de la ley de 
27 de Febrero  de 1908, en a rm o 
nía  con la de Presupuestos  v ig e n 
te, mediante es ta r  declarado apto 
pa ra  el ascenso y con la an t ig ü e 
dad de 30 de Diciembre del año úl
t i m o / e n  vacante producida por el 
«ele D. F rancisco  Antón Anguís, As - 
p i ra n te  de p r im era  d a s e  del C u e r 
po de Vigilancia en la provincia de 
gevilla, con el sueldo anual de 3.500 
pese tas , a D. Angel Viejo Doncel, 
¿que es asp iran te  de segunda en la 
misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
Jgu ■wa^imientQ y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Enero de 1926.

P. D.,
Wi Direoioi* rsO,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Sevilla.

Excmo. S r . : S. M. el R ey (q . D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con 
arreglo al artículo 3.° de la ley de 
27 de Febrero  de 1908, en a rm o 
nía con la de Presupuestos  v igen
te, mediante e s ta r  declarado • apto 
para  el ascenso y con la an t ig ü e 
dad de 30 de Diciembre del año úl
timo, en vacante  producida por f a 
llecimiento de D. Joaqu ín  C a rra s 
co Marín, Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de San
tander, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, a D. Nicéforo Gar
cía Cantero, que es A spirante  de- 
p r im era  en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos añO'S. 
Madrid, 6 de Enero de 1926.

P. D-,
El D irector genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la p ro 
vincia de Santander,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
h a  tenido a bien nom brar, con 
arreglo al artículo 3.* de la ley  de 
27 de Febrero  de 1908, en a rm o 
nía  con la de Presupuestos  v igen
te , mediante e s ta r  declarado apto 
pa ra  el ascenso y con la a n t ig ü e 
dad de 30 de Diciembre del año ú l
timo, en vacante producida por el 
de D. Nicéforo García Cantero, As
p iran te  de p r im era  clase d e l C u er
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid, con el sueldo anual do 
3.500 pesetas, a D. F ranc isco  H e r
nández Rubio, que es Aspirante  do 
segunda en la  misma.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

.Madrid, 6 de Enero de 1926.

■ P-
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de, este  

Ministerio.

fc-r  - 2 . y-rni

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. S r . : De conformidad con ios 

preceptos contenidos en la Real orden 
de 2 de Julio último sobre colocación 
de los Profesores de Escuelas Nor
males que se hallen en situación da 
excedencia forzosa,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien nombrar a D. Generoso Bajo 
e Ibáñez, Profesor numerario de Ma
temáticas de la Escuela Normal da 
Maestros de Alicante, con el suelda 
anual de 12.500 pesetas, que le co
rresponde por su número en el E sca 
lafón respectivo..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2Í de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Jefe encargado de la Dirección 

general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 75, 
149, 150 y 151 del vigente E s ta -1 
tuto, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923 y Real orden 
de la Presidencia  del Directorio Mi
l i ta r  de 28 de Febrero  de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha se r
vido disponer:

1.° One los sueldos que han de
jado vacantes, h a s ta  el de 3.500 
pesetas inclusive, los Maestros y 
M aestras que ganaron  la plaza en 
las oposiciones res tr ing idas  a p ro 
badas por las Reales órdenes de 3 
y 11 de Noviembre último, se o to r 
guen al ascenso por antigüedad en 
corrida de escalas, siendo los suel-; 
dos a cubrir los que d is f ru tab an  o 
tenían derecho a percibir  en 21 de 
Julio  de 1915 los opositores qua 
ac tuaron  ante el p r im er  T ribunal 
p a ra  Maestros; en 29 de Julio  úl
timo las opositoras del p r im er  
Tribunal para  Maestras, y en 27 de 
Septiembre los opositores del se
gundo Tribuna l  pa ra  Maestros, ad~ 
judicándose las vacantes  con la 
antigüedad del día siguiente a las 
fechas acabadas de citar.

2.° Que se proceda a una nueva 
adjudicación de las vacantes ocu-v 
rridas en el primer escalafón de 
Maestros a partir del 22 de Julio 
de 1925 y en el escalafón de Mae's-í 
tras de plenos derechos desde el 
30 del mismo mes, com prendiéndCH
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se también las vacantes que deja
ron 1-as opositores de las restrin- 

. gibas y ' considerándole m odifica
dos en la forma que se expresa en 
el número siguiente de la presente 
Real orden los apartados primeros 
de la«s Reales órdenes de 12 de 
Agosto y 14 de Septiembre, los nú
meros segundo y tercero de la de 
19 de Octubre y primero fie Ja de 19 
■de .Noviembre último.

. 3.° Que a consecuencia de lo 
prevenido en los dos números an
teriores, asciendan a los sueldos 

,¡que se indican y con las fechas 
jque se expresan los siguientes 
-Maestros y Maestras del primer 
■escalafón:

Maestros.

22-7-925.—  Vacante de ascenso, 
por oposiciones restringidas, de 
D. Gabriel Comas Rivas, núm. 135; 
a 7.000 pesetas, Sr. Escalante, 260; 
resultas: a 6.000, Sr. Hoyos, 616; 
a 5.000, Sr. Sammells, 1.273; a 4.000, 
Sr. González, 2.075; a 3.500, señor 
Trilles, 3.377.

Vacante por ídem id. id. del se
ñor Dores te, núm. 370; a 6.000 pesetas, 
Sr. Oje-da, 617; resultas: a 5.000, 
Sr. Fuertes, 1.276; a 4.000, Sr. D o
mínguez, 2.076; a 3.500, Sr. Ferro, 
3.378.

Vacante por ídem id. id. del se
ñor Sancho, núm. 674; a 5.000 pe
setas, Sr. Barrón, 1.278; resultas:, 
iai 4.000, Sr. Gallardo, 2.077; a
3.500, Sr. Alberó, 3.379.

Vacante por ídem id. id. del se
ñor Casanovas, núm. 655; a 5.009 
pesetas, Sr. García Lorenzana, 
1.279; resultas: a 4.000, Sr. Cano, 
2.078; a 3.500, Sr. Peset, 3.380.

¡Vacante por ídem id. id. del se
ñor Prieto, núm. 678; a 5.000 pé
lelas, Sr. Olivares, 1.280; resultas:

4.000, Sr. Bravo, 2.079; a 3.500, 
Sr. Sanz, 3.381.

Vacante por ídem id. id. del se
ñor Ama!, núm. 197; a 7.000, se- 
A.or García Medina, 292; sesultas:
}  6.000, Sr. Romero, 618; a 5.000, 

J}r. Castillo, 1.2*81; a' 4.000, señor 
Jordán, 2.080; a 3.500, Sr. Agua- 
¿O, 3.382. ‘ .

■m. Va c anté por ídem id. íd. del sé- 1 
nór Suárez, núm. 263; a 6.000 pe
inetas, Sr. Andréu, 619; resultas V 
4 5.000, Sr. Toboso, 1.282; a 4.000, 
!|x% García, 2.081;; a 3.500, Sr. Iz
quierdo, 3.383. : :

Vacante por ídem íd. íd. del sé* 
'ftor Nosti, núm. 179; a 7.000 pesé- 
iáe, Sr. Garrido, 264; resultas: a 
0.000, Sr. Coll, 020; a 5.000, señor 
ÉirpLánd.ez, L226; & 4.000, Sr. Loa •

saba, 2.082 ; a 3.500,. Sr. Sancho, 
3.384.

Vacante por ídem íd. id. del se
ñor Arranz, núm. 187; a 7.000 pe
setas, Sr. Guerra, 285; resultas: a 
6.0015, Sr. Sangrador, 621; a 5.000, 
•Sr. Guerra, 1.287; a 4.000, Sr. So- 
lá, 2.083; a 3.500, Sr. García, 3.3,85.

Vacante por ídem íd¿ íd. del se
ñor Huerta, núm. 354; a 5.090 pe
setas, Sr. Junquera, 624; resultas: 
a 5.000, Sr. Melián, 1.288; a 4.000, 
Sr. Ponferrada, 2.085; a 3.500, se
ñor Maga!, 3.386.

Vacante por ídem íd. id. del se
ñor Ortiz, núm. 2'87; a 6.009 pese
tas, Sr. Lledó.s, 625; resultas: a
5.000, Sr. Filleros, 1.289; a 4.000, 
:Sr. Cid, 2.086; a 3.500, Sr. Talón, 
3.387, hasta 27-9-925.

Vacante por ídem íd. íd. d e l 's e 
ñor Molina, núm. 313; a 6.009 pe-: 
setas, Sr. Pedrol, 626; resultas: a
5.000, Sr. Núñez, 1.290; a 4.000, 
Sr.. .Gardillo, 2.0:87; a 3.600, Sr. To
más, 3.388.

.Vacante por ídem íd. íd. del se
ñor Delgado, núm. 670: a 5.000 pe.-: 
setas, Sr. Santos, 1.292; resultas;; 
a 4.000, Sr. Martínez, 2.088; a 3.500, 
Sr. García, 3.389.

Vacante por ídem íd. íd. fiel se-: 
ñor Pérez, núm.. 291; q 6.000 pe-: 
setas, Sr. Macías, 629; resultas: a
5.000 pesetas, Sr, Marcos, 1.293; a
4.000 pesetas, Sr„ Gil, 2.089; a 3.500, 
Sr. Mondragón, 3.390.

Vacante por ídem íd. íd. del se
ñor Correa, núm. 599; ,a 6.000 pe
setas, Sr. Viñas, 630; resultas: a
5.000, Sr. Juste, 1.298; a 4.090, se
ñor García, 2.090; a 3.500, Sr. Ga- 
labuig, 3.391.

Vacante por ídem íd. íd. del se
ñar Pintadlo, núm. 600; a 6.009 pe-: 
setas, Sr. García, 631; resultas: a'
5.000, Sr. Juanola, 1.299; a 4.000, 
Sr. Pastor, 2.091; a 3.509, Sr. G ar
cía, 3.392.

Vacante por ídem íd. íd. del se-: 
ñor Alonso, núm. 622; a 5.000 pe-, 
setas, Sr. García del Castillo, 1.300; 
resultas: a 4,000, Sr. Vázquez,
2.092; a 3.509, Sr. Ro:Sa, 3.393.

Vacante por ídem íd. íd, del se
ñor Pérez, númi. 604; a 6,000 pe-: 
setas, Sr. Vandellós, 632; resultas 
a 5.090, Sr. Martínez, 1.301; a 4.009, 
Sr. García, 2.093; a 3.500, señor 
Goig, 8.394.

Vacante por ídem. íd. íd. del se
ñor Móñs'érrat, núm. 1.212; a 5.090 
pesetas, Sr. Ramón Benet, 1.302; 
resultas: a 4.000, $i\ Lema, 2.094; 
a 3.590, ¡Sr. .Martí, 3.395

Vacante por ídem íd. íd. del se-.

ñor Alabat, núm. 623; a 5.000 peA 
:setas, Sr. Vivas, 1.303; resultas: $ 
•4.000, Sr. García, 2.095; a 3.500*
Sr. Mercader, 3.396.

Vacante por ídem íd. íd. del se-s 
ñor Mazario, núm-. 682; a 5.000 pe* 
•setas, Sr. Zaldúa, 1.304; resultas^ 
a 4.000, Sr.. Sánchez, 3.096; a 3.500( 
Sr. S*_rv(*r, 3.397.

Vacante por ídem íd. íd. del se* 
ñor Vilaplana, núm. 967; a 5.000. 
pesetas, Sr. Febles, 1.306; resul-: 
tas: a 4.000, Sr. López, 2.097; a
3.509, Sr. Monfortej, 3.398, hasta 
27 de Septiembre de 1925. i

Vacante por ídem íd. íd. clel se* 
ñor C o nejo, núm. 627; a 5.0 0 0 ■ p e-* 
setas, Sr. Ros, 1.398; resultas: &
4.000, Sr. Gutiérrez, 2.098; a 3.500, 
Sr. Moya, 3.399.

Vacante por ídem íd. íd. del se
ñor Santamaría, núm. 633; a 5.00C 
pesetas, Sr. Bordas, 1.309; re.suK 
tas: a 4.000, Sr. Sanz, 2.093; a
3.500, Sr. Ruiz, 3.409.

Vacante por ídem íd. íd. del se
ñor Moreno, núm. 675; a 5.000 pe
setas, Sr. Obrador, 1.310; resultas: 
a 4.000, Sr. Bachiller, 2.100; a
3.509, Sr. Pérez, 3.401. i 

Vacante por ídem íd. íd. del se-,
ñor Magariño, núm. 910; a 5.000 
pesetas, Sr. Solá, 1.311; resultas: á
4.000, Sr, Molina, 2.101; a 3.500, 
Sr. Molina, 3.402.

Vacante por ídem íd. íd. del se
ñor González, núm. 969; a 5.000 
pesetas, Se. Díaz, 1.312; resultas f 
a 4.009, Sr. Sarasa, 2.102; a 3.500,• 
Sr. Sanchiz, 3.403. •

Vacante por ídem íd. íd. del se¿ 
ñor Fernández, núm. 646; a 5.000 
pesetas, Sr. Palomar, 1,314; resuh 
tas: a 4.009, Sr. Gay, 2.103; a 3.500, 
Sr. Romero, 3.404’. -

Vacante por ídem íd. íd. del se--» 
ñor Berra, núm. 691; á 5.000 pe
setas, Sr. Burgués, 1.315; resultas; 
a 4.000, Sr. Jiménez, 2.104; a 3,500y 
Sr. Mateo, 3.405.

Vacante por ídem íd. íd, del se
ñor Franco, núm. 921; a 5.000 pe
setas, Sr. Farret, 1.316; resultas: &
4.000, Sr. Luqiue, 2.105; a 3.509,; 
Sr. Roig, 3.406.
- Vacante por ídem íd. id. del se* 
ñor Mejías, núm. 1.060; a 5.000 
pesetas, Sr. Leris, 1.317; resultasí 
a 4.090, Sr. Repiso., 2.106; a 3.500, 
Sr. Hervás, 3.407.

Vacante por ídem íd. id. del se-, 
ñor Rlicart, núm. 672; a 5.000 pe • 
setas, Sr. Huertas, 1.318; resultas: 
a 4.000, Sr. Candel, 2.107; a 3.500, 
Sr. Paláfox, 3.408.

Vacante por ídem íd, íd. del
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J&ot Adrada., núm. ^ 08 ; a 5.006 pé>: 
‘¿setas, Sr. Lizalde, 1.319; resu ltas ; 
ja 4,000, Sr. ürrea, 2,108; a  .3,500, 
iSr. Lalioz, 3.409,
í, Vacante por ídem id. id. del se-. 
í£Lot Fernández, núm. 669; a 5.000 
«pesetas, Sr. Ganosa, 1.320; resul-: 
fe s :  a 4.000, .Sr. Meseguer, 2.110; a 
j8.500, Sr. Garfaonell, 3.41®.

Yac ante p or ídem id. id. del se-r 
{ñor Sanchiz, núm. 968; a 5.000 pe-s 
'te-ota?, Sr. Morán, 1.821, hasta su 
¡cese por ju b ila ción ; resu ltas : a 
!A.000, Sr, Gómez, 2,111; a 3,500, 
¿3r. Carrerea, 3,411.
' Vacante por Idem id. id, del se-, 
ñ or Martín, núm. 771; a 5.(309 pe-: 
áse tas, Sr. Silva, 1.325; resu ltas: a 
.|4.00O. Sr. Buján, 2,112; a 3.500, se-* 
¿líor López, 3.412.

Vacante por ídem id, id. del se
ñ or Lie eras, núm. 934; a 5,000 pe-: 
[setas, Sr. Mola., 1.327; resu lta s ; a 
[4.000, Sr. T errón , 2.113; a 3.500, 
Sr. López Garreño, 3.413,

; 30 -7 -25 . —  Vacante por f  altée i-
¡míento del Sr. F ranganillo, núims- 
Jt'o 697;' a 5.000 pesetas, Sr. G on
zález, 1.328; resu ltas: a 4.500, sev 
Sfíor B lanco, 2A i 4; a 3.500, Sr. Ma-: 
/jya, 3.414.
( 1 -8 -9 2 5 .— Va-can te por j ub ila-o i ó n 
Bel Sr. Latorre, núm. 216;; a 7.000 
[pesetas, Sr. R ojas, 266; resu ltas: a
45.000, Sr. Alvarez, 634; a 5.000, seV 
Ipior Aguirre, 1.329; a 4.000, Sr. Sán- 
'fe e z , 2.115; a 3.500, Sr. Martínez, 
1.415. .

y i 2-18-925. —  Vacante por fa lle c í-  
pfniento del Sr. Santamaría, núm e- 
||p 1.749;; a 4.000 pesetas, Sr. M a- 
iM n 2.116; resu ltas: a 3.500, señor 
^Silvestre, 3.410.
t] 8 -8 -9 2 5 . =—¡ Vacante por fallecí-: 
'jgiiento del Sr. de la Calle, núm  614; 
|| 6.000 pesetas, Sr. Garres, 636; 
je s u íta s : a  5*000, Sr. Martínez,
C SS O ; a 4.000, Sr. Bucles, 2.117;

3.500, Sr. Ferrando, 3..'417. 
i 14 -8 -925s—Vacante del Sr. de la 
# e g a , núm. 1.088j; a 5.000 pesetas, 
jÍÉ, Sumé, 1.333; resu ltas: a 4.00*0., 
n »  M artín, 2.118; a 3*500, Sr. B a- 

3.418,
í 16 -8 -925 .— • Varante del Sr, Ma-: 

númi. 749; a 5.60*0 ¡pesetas, se 
p e  Benavente, 1.334; resu lta s ; a 
§LO00, Sr. Llom bart, 2.119; a 3JO0, 
^r. M oltó, 3.419,
íi 2 0 - 8 - 9 2 5 .^ Vacante del Sr. Ro-s 
Irrigo, núm. 1.406; a 4.000 pesetas, 
fer. Manzana, 2.120; resu ltas: a 
jb.500, Sr. A lonso, 3.420.

2 7 -8 -9 25 .— Vacante del Sr. Guiar-: 
itero, núm. 2 1 ; a 8 .0 0 0  pesetas, se-: 
|ior Zabala, 98; resultas: a 7 . 0 0 0

pesetas, Sr. R odríguez, 2 68 ; ¡a 6.000, 
Sr. Serrano, 637 ; a1 5.000, Sr, Mar-: 
[tí, 1.335; a 4.000, Sr. Ferrer, 2.121 | 
a 3.500, Sr, P lanelles, 3.421.

1 -9 -925 . i Vacante ¡del Sr. Gó 
mez, núm . 8 ; a 8 .0 0 0  pesetas, se-: 
[ñor Guinard, 99; resu ltas: a 7.000, 
Sr. Carmena, 269; a 6.000, Sr. Don-: 
cel, 639; ,a 5.000, Sr. Tejada, 1.336; 
a 4.000, Sr. Vives, 2.122; a 3.500, se
ñor Martín, 3.422,

Vacante, del Sr. Muñoz, núm. 343; 
a 6.000 pesetas, Sr. E spinosa, 643; 
resu ltas: a 5.000, Sr. Martín, 1.337; 
a . 4.000, Sr, F iguerola, 2.123; a
3.500, Sr. Peña, 3.423, que [en v ir 
tud de ¡oposición restringida [obtu-í 
yo el m ism o .sueldo con  e fectos dé 
28 -9 -925 , quedando sin cubrir, a 
u lterior resolución, unía dotación de 
3.500 pesetas.

V acante del Sr. Estapá, núm ero 
2.000; a 4.0*00 pesetas, Sr. Torras, 
2 .1 2 4 ; resu ltas: a 3,500, Sr. Ga
llardo, 3.424..

Vacante del Sr. San 'José, núme-: 
ro, 3.121: a 3,500 pesetas, Sr. Tor-. 
tosa, 3.425.

4 -9 -2 5 .— Va cante del Sr. B arrios, 
núm , 1.248; a 5.000 pesetas, señor 
Ríus, 1.336; resu ltas ; a 4.00*0, se-: 
ñor Rodríguez, 2.125; a 3.500, se-: 
ñ or Sauz, 3.426.

7 -9 -9 2 5 . — Vacante del Sr. G ó
mez, núm . 445; a 6 . 0 0 0  pesetas, se 
ñor Onieva, 644; resu ltas: a 5.000, 
Sr. Rom ero, 1.339; a 4.0*00, Sr. Mar-: 
tínez, 2.126; ’ a 3.500, Sr. Alcalá, 
3.427,

Vacante del Sr. Velasen, húm e
ro 927; a 5.000 pesetas, Sr, B au
tista, 1.340; resu lta s : a 4!000 pe-: 
¡setas, Sr. Balanzart, 2.127;' a 3.500, 
Sr. Sarrió, 3.428.

10 -9 -925 .—  V ía n t e  del Sr. G a
llego, núm. 1.047; a 5.000 pesetas, 
Sr. B lanco, 1.342; resu ltas: a 4.000, 
Sr. Pueyo, 2.128; a 3.500, Sr. Asen-: 
sio, 3.429.

Vacante del Sr. Lapuerta, núm e
ro 2.537; a 3.500, Sr. García, 3.430.

15 -9 -925 .— Vacante del Sr. G ar
cía  R odríguez, núm . 2.815; a 3.500 
pesetas, Sr. .Castillo, 3.431.

17-9-925.— Vacante del Sr. P u ig - 
vert, [núm. 1,549; a 4.000 pesetas, 
Sr. Ternero, 2.129; resultas : a 3.500 
Sr. F resno, 3.432.:

18 -9 -925 .— Vacante del Sr. Lam a- 
drid, núm. 431; a 6,000 pesetas, se
ñor, *Fe’rnánd.ez, 645; resu ltas: a
5,000, Sr. Ruiz, 1.343; a 4.00*0, se
ñor Rodríguez, 2.130; a 3.500, se-: 
ñor Trías, 3,433.

28-9 -925  /— V a’c an te de ascenso 
por oposiciones restringidas del se

ñor A rtero, núm . 2,755; a 3.500 
pesetas, Sr. I/aborda, 3.434; vacan-; 
te por ídem id. id, id, del Sr: Talón, 
3.387; a 3.500, Sr. B osón, 3.435; va 
cante! por ídem id. id. del Sr. Fon- 
forte, 3.398; a 3.500, Sr. Rubio, 
,3.436; vacante por ídem id. id. del 
Sr, V illar, 2.563; a 3.500, Sr. F ran
co, 3.437; vacante por ídem id. ídí 
del Sr. Vecina, 3 .374; a 3.500, señ or 
G olf, 3.438; vacante por ídem id. id. 
del Sr. Esfamia, 2.449; a 3.500, se 
ñor T rías, 3.439; vacante por ídem 
id. id. del Sr, Vázquez, 2.746; a
3.500, Sr, Puebla, 3.440'; vacante 
por ídem id. id. del Sr. A guilar, 
2.649; ,'a 3.500, Sr. Gevero, 3.441; 
vacante por ídem id. id. del señor 
Pérez, 2.849; a 3.500, Sr, Roig, 
3.442; vacante por ídem id. id. del 
Sr, Poyatos, 2.396; a 3.500, señor 
Costa, 3.443; vacante por ídem id. id. 
del Sr, Navas, 2.741; a 3.500, señor 
Azurin, 3.444; vacante por íd, id. id. 
del Sr. Gil, 3.367; a 3.5001, Sr. Sola
no, 3.445; vacante por ídem íd. íd. 
del Sr. Martínez, 3 .8 6 8 ; a 3.500, se1-; 
ñor Juárez, 3.446.

29-9-925.— Vacantle del Sr. Vallarín, 
núm. 2.955; a 3.500* pesetas, Sr. Blan
co, 3.447.

30 -9 -925 .— Vacante del Sr. Valla* 
dares, núm. 922; a 5.000 pesetas, 
Sr, Carrasco, 1.344; resultas: a
4.000, Sr. Antón, 2.131; a 3.500’, se
ñor M orató, 3.449.

1 -10 -925 .— Vacante del Sr. Fer
nández, núm . 773; a 5.000 pesetas, 
Sr. Calderón, 1.345; resu ltas: a
4.000, Sr. Melado, 2.132; a 3.500, 
Sr. Gurruchaga, 3.450,

2 -10 -925 .— Vacante! del Sr. V icen
te, núm . 1,441; a 4.006 pfesetas, se
ñor Dueñas, 2.133; resultas: a 3.500, 
Sr. Poch, 3.451.

4 -10-925 .— Vacante del Sr. Fer
nández, núm, 840; a 5.000 pesetas, 
Sr, Mateo, 1.346; resu ltas: a 4 .0 0 0 , 
Sr, Fortuño, 2,134; a 3.500, señor 
Verdejo, 3.452; vacante del Sr. Pé
rez Córdoba, 1 .6 6 6 ; a 4.000, señor 
G arijo, 2.135; resu ltas: a 3.500, se
ñor Nichart, 3,453; vacante del se 
ñor Morant, 1*321; a 5.000, Sr. Mar- 
tíh A lonso, 1.347; resu ltas: a 4.000, 
Sr, Camarero, 2.136; a 3.500, señor 
P oiró, 3.454,

12-10-925.— Vacante del Sr. Mar
tín, núm. 943; a 5.000 pesetas, se
ñor Manzanares, 1.349; re’su ltas: a
4.0001, Sr, Rebullida, 2.137; a 3.500, 
Sr. Sánchez, 3.455.

13-10-925.— Vacante del Sr. Aran- 
go, núm . 402; a 6,000 pesetas, se
ñor Moras, 647; resu ltas: a 5 .0 0 0 1, 
Sr. Vidal, 1.350; a 4.000, Sr. H er-
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nandez, 2.133; a. 3.500, Sr. Martí
nez, 3.4,56.

17-10-925.;— Vacante del Sr. Ga- 
'lindo, núm.- 331; a 6.000 (pesetas, 

* Sr. Pérez, 648; resultas : a 5:000, 
Sr. Catalán, 1.351; a 4.000, Sr. Mar- 
tix, 2.139; a 3,500, Sr. Cebrián, 
3.457; vacante del Sr. de Dios San
tos, 1.703, a 4.000, Sr. Gras; resul
tas: a 3.500, Sr. Palazón, 3.458.

21-10-925.— Vacante idel Sr, Gar
cía, núm. 2.364; a 3.500 pesetas, 
Sr. Martín, 3.459.

i - i  i -925.— Vacante del Sr. Pas
cual, núm. 1.387; a 4.000 pesetas, 
Sr. Pino, 2.141; resultas: a 3.500, 
Sr, Huerta, 3.460.
* Vacante del Sr. López, número 
1.397; a 4.000 pesetas, Sr. Pesca
dor, 2.148; resultas: a 3.590, señor, 
Cima, 3.461.

8-11-925.— Vacante' del Sr. Ber- 
naldez, núm. 2.805; a 3.500 pese
tas, Sr. Vetilla, 3.462.

7-11-925.— Va cante del Sr. Pérez 
Lal)rador, núm. 1.684; a 4.0 00 p e - 
setas', Sr. Mudi, 2.143; resultas: a
5.500, Sr; Bernal, 8.468.

9-11-925.— Vacante del Sr. Fito, 
i úni. 140; a 7.000 pesetas, Sr. Del

O íos, 270; a 6.000, Sr. Pía, 649-; a
5.000, Sr. Ríos, 1.352; a 4.090, se
ñor Salón, 2.144; a 3.500, Sr. P ri-

o, 3.464.
•1 3-11-925.— Vacante del Sr. Gar

cía Carrillo, núrn. 502; a 6.000 pe
setas, Sr. Arce, 650; resultan: a
5.000, Sr. Tomás, 1.354; a 4.000, 
Sr. Rodríguez, 2.145; a 3.500, señor 
A c en jo, 3.465.

14-1! -925.— Vacante del Sr. Dolcet, 
núm. 1.680; a 4.000 pesetas, Sr. Fer
nández, 2.146; resultas: a 3.500, se
ñor Serra, 3.466.

41M. 1-9254—Vacante del Sr. Ruiz, 
núm. 201; a; 7.000 pesetas, Sr. Soria- 
ño, 272; resultas': a 6.000, Sr. Valles- 
piri, 651 bis, reingresado; a 5;00.0, se
ñor Fons,; 1.355; a 4,000, Sr. Río, 2.147; 
a 3.500, Sr. Farró, 3.467.

Í6t-11-925.'—Vacante del Sr. Di azi, 
húm. 342; a. 6.000 pesetas, Sr. Gonzá
lez, 652; resultas: a- 5.000; Sr. Mozo, 
1*357; a 4.000, Sr. Pino, 2.148; a-, 3,500', 
Sr* López, 3.468.

¡18-11-925.— Vacante del Sr. Pérez, 
mjm.. 453; a, 6.000 pesetas, Sr. Baches, 
05:á| resultas: a 5.000, Sr. Montero, 
1.859; a 4.0OO,,Sr. Prat, 2.149; a 3.500, 
ér. Arjeni, 3.469.

Í19-11-925.— Vacante del Sr. Fortu
nar, núm. 473; a 6.000 pesetas, señor 
Picó, 658; resultas: a 5.000; Sr. Ca- 
latáynd, 1.361; a 4.000, Sr. González, 
2»!50; a 3.50*0, Sr. Vázquez, 3.470.

21-11-925;— Vacante del Sr; Berce
ro, núm. 353-; a 6:000' pesetas,. señor

Tena;, OSO; resultas:’ a 5.000, Sr. Me
rino, 1.362; a. 4.000, Sr. Mando; 2.151; 
a 3.500; Sr. R i vi ere, 3.471.

22-11-925.—Vacante del Sr. Sán
chez, núm. 1.024; a 5,000 pesetas-, se
ñor Redoso, 1.364; resultas: a 4.QOO, 
Sr. Alvarez, 2,152; a 3.500, Sr; Seles, 
núm. 3.472.

26-11-925.— Vacante del Sr. Cacha
rro, núm. 1.120; a 5.000 pesetas, se
ñor Vicente, 1.365; resultas': a 4.000, 
Sr. Córdoba, 2.153; a 3.500, Sr; Cane
la, 3.473.

28-11-925.— Vacante del Sr. Vera, 
núm. 553 J a 6.000 pesetas, Sr. Pal en
cía, 660; resultas : a 5.000; Sr. Nuez, 
1.306; a 4.000, Sr. Quirós, 2.154; a
3.500, Sr. Antouiety, 3.474; vacante 
del Sr. Herrero, 2.657; a- 3.500, señor 
Río®;. 3.476.

Que cubra sueldo- de 5.000 mesetas 
con efectos desde 8 de Noviembre de 
1925, en la: vacante del Sr. Cañáis-, nú
mero 1.075, D. Isidro Almazán, rein
gresado, núm. 685 bis, que disfruta 
en comisión sueldo, de entrada.

Que cubra asimismo sueldo de 3.000 
pesetas, con: efectos desde su posesión, 
por reingreso, Dv Cayetano Bermejo 
de. Higes,. que: tiene concedida, pleni7 
íud de d/reehos.

Maestras.

30-7-925’.—Vacante de ascenso por 
oposiciones restringidas de la seño
ra Angulo, núm. 114; a 7.000 pesetas-, 
Sra. López ele Prado, 245; resultas: 
a 6.000; Sra, Bayón, 572; a 5.000, se
ñora Garasa, 1.179; a 4.000, Sra. Ro
dríguez, 2.009; a 3.500, Sra. Vallejo, 
núm. 3.285.

Vacante por ídem id. id. de la se
ñora May ay o, núm. 215; a 7000 pe
se tas; Sra. Jim qu, i tu, 246»; resultas: 
a 6000, Sra. Fernández; 573; ar 5.000, 
Sra; Balanzá, L281; a 4.0O0, . Sra. Mar
tínez, 2.010; a 3.500, Sra. Calvo; 3.286.

Vacante por ídem- id. id, de: la*, s-ew 
ñora López, núm. 155; ' a; 7000,r seño
ra Fernández, 247; resultase - a-6MO0, 
Sra. Gómez, 575; a 5?.O00,. Sra. Alca- 
raz,. 1.183; a. 4.000, Sra. Dengado, 
2.011; a .3.500, Sra; Sobrino, 3,288.

Vacante por ídem id. id. de la se
ñora: Fernández, núm.. 239,;.a?7.000 pe
setas, Sra. Vanees, 248; resultas: a
6.000, Sra. Pagés, 576; a 5.000, se
ñora Crespo, 1.186; a 4.000; Sra. Fe
rrando, 2.013'; a 3.500, Sra. Serrano, 
núm. 3.289. ¡

Vacante, por ídem id. id. de la se
ñorita Araoz, núm,. 186; a 71000' pe
setas, Sra. Sagrera, 2497 resultas: a
6.000, Sra. Martín, 577; a 5.000, se
ñora Malina; 1:186; a 4.000, Sra. Na
varro, 2:014; a 31500,-Sim García; nú
mero 3:2907 "

Vacante por ídem id. id. de la se-: 
ñora Rubíes, número1120 : a:T:O0Tpe* 
setas, señora Retsolá, 250; resultas:! 
a 6.000, señora Barrilaro; 578; a? 5.00*0; 
señora Mórenov 1.196; a 4000y señor? 
Sanz, 2.915; a 3.500; señora Becerra; 
3.291.

Vacante por ídem5 id. íái dé lá se¿*. 
ñora Con te 1, número5 388:: a 6:009 pe*, 
setas, , señora Crespo, 5791 resultas : a
5.000, señora* Ruiz; 1.192; a: 4.000; se* 
ñora Fernández', 2:016; a: 8.500; seño -̂ 
ra- Cabello; 3:292.

Vacante* por'ídem  id: id: dañarse* 
ñora Pueyoy número 330; a 6.000  ̂pe
setas; señora Barrio; 580; resultas; a 
5.000; señora* Pérez, 4*194; a¡ 4:000; 
señora- Jara, 2.017; a 3.500, señora 
Xzaguirre, 3.293.

Vacante por'ídem* id. id. de la se-, 
ñora Gómez* número’ 242; a 7.000. pe* 
setas, señora Blanco, 252; resultan: 
a 6.000; señora Viñas, 581; a 51000, s e 
ñora Chocarro, 1.195; a 4000, señorá 
Niiges, 2.018;' a 3.500, señora Villálún, 
3.294.

Vacante por ídem id. ídVde la seño
ra Jete, número 301: a 6.000' pesetas, 
señora Amor; 582;. resultas: a 5.080# 
señora Rodríguez, 1:198; a 44000; se* 
ñora Búw Silvestre, 2v019:; a* 34500;. so* 
ñora-’ Heroero, 3.2W¿

Vacante por ídem id; ídv de1 la-se* 
ñora M. Gómez, número.- 290:- aa 6:00$ 
pesetas, señora Aznar, 583: resultas: 
a; 5.000, señora. Pazo, 1.202; a 4.000, 
señora López, 2.020; a 3.500, señort 
Cáseos, 3.296. i *

Vacante por ídem id. id. de la s 
ñora Ciscar, número 682; a 5¿000 pe*- 
setas, , señora Valero* 1.203; resultas:: 
■a 4.000,, señora Prieto, 2.021; a 3 500* 
señora Bermejo; 3.-207.

Vacante por ídem id. id. de la -se
ñora Diez, número 691: a 5.000 pe* 
setas* señora Dagas,. Í.204; resultas i 
a 4.000,. señora. Fernández, 2.022; a
3.500, señora Cañó, 3.298.

Vacante por ídem id. id. de la se* 
ñora Jaime, número 329: a 6.000 pe
setas, señora González, 584; resultas: 
a 5.000' señora- Goozalvo, 1.205, has
ta 16 de Octubre dé 1925; a 4.000, se-* 
ñora Laruelo, 2.020; a 3.500, señera 
Puertas, 3.299. ¡ ¡

Vacante por ídem id. id. de la se-’ 
ñora Ramírez, número 686: a 5.000 
pesetas, señora. Valdés, 1.206; resul
tas: a 4.000, señora González, 2.024; a 
3.500; señora' Révilla, 3,360. f|

Vacante por ídem id. id: de la: sé- 
ñora Carriedo, número 696: a 5:000 
pesetas, señora- Fernández, 1738$$ ■ re
sulta®'; - a 4.000, señora* Fcrnánñez{ 
2.025; a 3.500', señora Llorach, 3.301/ 

Vacante por ídem id. id: de la* se
ñara Melchar, número  ̂ 716; a 5M0t 
pesetas5,, señora- Vidal, 1.209; hasta et
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.¡30 de Agosto do 1925; resultas:; á 
A-QOO, señora Lepe, 2.026; a 3.500, 
Señora Hernández, 3.302, 
c ¡Varante por ídem id. id. de la sé- 
flora borráis, número 622: a 5.000 pe
setas, señora Toro, 1.211; resultas : a 
/LOGO, señora Rubio, 2.027; a 3.500, 
/señora López, 3.303. 
r Vacante por ídem id. id. de la se- 
¡frora Ortega, número 1.107: a 5.000 
pesetas, señora 'Martín, 1.213; resal
tas: a 4.000, señora Martínez, 2.030; 
a 3.500, señora González, 3.304.
«• Varante por ídem id. id. de la se
ñora Ortega, número 685: a 5.000 ¡pe
setas, señora Litago, 1.214; resultas: 
ja 4.000, señora Romero, 2.031; a
3.500, señora Penalbá, 3.305.
s. Vacante por ídem id. id. de la se
ñora .Villoría, número 692: a 5.000
pesetas, señora Golomer, 1.215; resul
tas: a A.000, señora Martínez, 2.032; 
a 3.500, señora Castro, 3.306.
¡r Vacante por ídem id. id. de la se
ñora; Santías, número) 6126: a 5.000 
pesetas, señora García, 1.216; resul
tas: a 4.000 señora Daviu, 2.033; a
3.500, señora Ruiz, 3.307.

Vacante por ídem id. id. de la se
ñora O’ssé, número 695: a 5.000 pe
setas, señora Ciurara, 1.217; resultas: 
¡a 4.000, señora Oliver, 2.034; a 3.500, 
señora Antón, 3.308.
. Vacante por ídem id. id. de la se
ñora  R osellón , núm, 718; a 5.000' 
pesetas, señora Dolz, 1.218; r.esul- 
ila<s: a 4.000, señora García, 2.035; 
a ;3.500, señora Enríquez, 3.309.

Vacante por ídem id. id. de la se
ñ ora  Velao, núm. 684; a 5.000', se
ñora  Zam brano, 1.219, liasta el 30 
jete Ago-sto de 1925; resu ltas: a 4.000, 
j&eñora A paricio, 2.036; a 3.500, se
ñora Bóveda, 3.310.

Vacante por ídem id. id. de la se
ñ ora  Martín, núm . 669; a 5.000 pe
setas, señora Franquis, 1.221; re 
bu llas : a 4.000, señora González, 
£.037; a 3.500, señora Díaz, 3.311.

Vacante por ídem id. id. de la se
ñora Guerra, núm. 683; a 5.000 pe
setas, señora Casado, 1.223; resu ’l-; 
tá » : a 4.000, señora Hidalgo, 2.038; 
a 3.500, señora Sánchez, 3.312,

Vacante por ídem id. id. de la se
ñora Rodríguez, núm. 664; a 5.000 
pesetas, señora M onserrat, 1,225; 
resu ltas : a 4.000, señora Martín, 
2.040; a 3.500, señora Sánchez Ta
mango, 3.313.

Vacante por í*e'm íd. id. de la se
ñora X icola, núm. 727; a 5.000 pe-; 
eetas, señora Martínez, 1,226; re
su ltas: a 4.000, señora Rollán, 2.041; 
a 3.500, señora García, 3.314.

Vacante por ídem íd. íd. de la se- 
ftora M onforte, múm, 693; á 5.000

pesetas, señora Martínez B artoll, 
1.227; resultas: a 4.000, señora R o - 
m o, 2.042; a 3.500, señora Pascua, 
3.315.

Vacante por ídem íd. íd. de la se
ñora Mendiola, núm. 728; a 5.000 
pesetas, señora Andréu, 1.229; re
sultas: a 4,000, señora Sánchez, 
2.043; hasta el 5 de Septiembre de 
1925; a 3.500, señora López, 3.316.

Vacante por ídem íd. íd. de la se
ñora Rodríguez, núm. 620; a 5.000 
pesetas, señora García, 1.231; r e 
su ltas: a 4.000, señora Jim énez, 
2.044; & 3.500, señora Quintana, 
3.317.

Vacante por ídeñi íd. íd. de la se
ñora García, núm. 667; a 5.000 pe
setas, señora Gómez, 1.232; resul-; 
tas: a 4.000, señora D om ingo, 2.045; 
a 3.500, señora Berdoñees, 3.318.

Vacante por ídem íd. íd. de la se
ñora A lonso, núm. 668; a 5.0001 pe
setas, señora Ruiz, 1.233; resultas: 
a 4.000, señora Qndivieia, 2.046; a
3.500, señora González, 3.319.

Vacante por ídeín íd. íd. de la se
ñora Rodríguez, núm. 687; a 5.000 
pesetas, señora Serrano, 1.234; re-, 
su ltas: a 4.000, señora E speelución, 
2.047; a 3.500, señora Valdés, 3.320.

Vacante por ídem íd. íd. de la se
ñora Xampény, núm . 717; a 5.000 
pesetas, señora Navarro, 1.235; re 
su ltas: a 4.000, señora Coll, 2.048; 
a 3.500, señora Hernández, 3.321.

Vacante por ídem íd. íd. de la se
ñora Zarate, núm. 699; á 5.000 p e 
setas, señora Martínez, 1.236; re-' 
su ltas: a 4.000, señora Mallat, 2.049; 
a 3.500, señora Benavides, 3.322.

1-8-925.— -Vacante de la señora 
García, núm. 13; a 8.000 pesetas, 
señora Canales, 85; resu ltas: a
7.000, señora Llórente, 254; a 6.000, 
señora Francisca, 585; a 5.000', se
ñora Porras, 1.237; a 4.000, señora 
Casanova, 2.050; a 3.500, señora 
Paz Fernández, 3.323.,

Vacante do la señora García, nú-, 
m ero 274; a 6.000' péselas, señora 
Millán, 587; resu lta s : a 5.000, se
ñora Asen, 1,238; a  4j5oO, señora 
A ntero, 2.051; a 3.500, señora Eced, 
3.324,

6-8-925.— Vacante de 'la señora 
Sánchez, núm. 143; a 7.000 pesetas, 
señora Pujol, 255; re su lta s : a 6.000, 
señora .Canchado, 588; a 5.000, se
ñora J el on oh, 1.241; a 4.000, seño.-: 
ra Barrutia, 2.052; a 3.500', señora 
García, 3.325.

7 -8 -9 2 5 .—-.Vacante de la señora 
González, núm. 164; a 7.000 pese-; 
tas, Sra. Álvarez, 2 5 6 ;-resu ltas: a
6.000, Sra. Bigueras, 589; a 5.000,

Sra. Luengo, 1.242; a 4.000, se ñ o 
ra Carceller, 2.053; a 3.500, seño 
ra Vega, 3.326.

18 -8 -925 .— Vacante de la señora 
Rozosa, núm. 1.865; a 4.000 pese
tas, Sra. T ejero, 2.054; resultas: a
3.500, Sra. Sánchez, 3,327, hasta su 
cese por excedencia.

2 6 -8 -9 25 .— Vacante de la señora 
Benítez, núm. 1.311; a 4.0G0 p ese 
tas, Sra. Cubero, 2.055; resultas:; 
a 3.500, Sra. García, 3.328.

28 -8 -9 25 .— -Vacante de la señora 
Leal, núm. 74; a 8.000 pesetas* s e 
ñora Fuensalida, 85 b is ; resultas;; 
a 7.000, Sra. Pérez, 257; a 6.000* 
Sra. Rodríguez, 590; a 5.000, se
ñora Martínez, 1.245; a 4.000, se-; 
ñora Pam ies, 2.056; a 3.500, seño-; 
ra  Fernández, 3.329.

1-9-925.-—-Vacante de la señora 
Lozano, núm. 1.006; a 5.000 pese-, 
tas, Sra. Res, 1.246; resu ltas: a 
.4.000, Sra. Navarro, 2.057; a 3.500, 
Sra. Rivas, 3.330.

Vacante cOe la Sra. Vidal, núm e
ro 1.209; a 5.000 pesetas, señora 
Baeza, 1.248; resu ltas: a 4.000, se
ñora Posadas, 2.058; a 3.500, se 
ñora A lonso, 3.331.

Vacante de la Sra. Zam brano, 
núm.. 1.219; a 5.000 pesetas, seño-; 
ra Regla, 1.249; resu ltas: a 4.000, 
Sra. Celayeta, 2.059; a 3.500, se-: 
ñora Plaza, 3.332.

Vacante de la Sra. Sentís, núrné-; 
ro 1.493; a 4.000 pesetas, señora 
Sanz, 2.080; resu ltas: a 3.500, se-; 
ñora García, 3.333.

Vacante de la Sra. Siryent, nú-; 
m ero 1.528; a 4.000 pesetas, se-; 
ñora Albart, 2.061; resu ltas: a
3.500, Sra. Marinas, 3.334,

Vacante de la Sra. Lera, núm e
ro 1.247; a 4.00G pesetas, Sra. Ce-, 
sáreo, 2.062; resu ltas: a 3.500, .sé-: 
ñora Fernández, 3.335.

2 -9 -9 2 5 .— -Vacante de la señora; 
GuilJamón, núm, 497; a 5.000 pe-; 
setas, Sr. Zarrainzaz, 1.250; resul-; 
tas: a 4.000, Sra. E chevarría, 2.063; 
a 3.500, Sra. Gil, 3.336.

3-9-925.-— Vacante de la señora 
Sánchez, núm. 3.327; a 3.500 pe
setas, Sra. Matas, 3.337.

6 -9 -9 2 5 .— Vacante de la señora 
Sánchez, núm. 2.043; a 4.000 p e 
setas, Sra. Royó, 2.064; resultan: 
a 3.500, Sra. López, 3.338.

8 -9 -925 .— Vacante de la señora 
Martínez, núm. 123; a 7.000 pese-: 
tas, Sra. Cerda, 258; resu ltas: a
6.000, Sra. García, 591; a 5.000, 
Sra. Galligo, 1.251; a 4.000, seño
ra Inchauste, 2.065; a 3.500, señor: 
ra García, 3.338 bis
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11-9-925.—Vacante de la señora 
.Traba, núm. 665; a 5.000 pesetas, 
Sra. Sánchez, 1.252; resu ltas: a
4.000, Sra. Guzpegui, 2.066; a 3.500, 
Sra. Pérez, 3.339.

12-9-925.—Vacante de la señora 
Balaguero, núm, 2.136; a 3.500 pe
setas, Sra. Coflño, 3.340.

26-9-925.—Vacante de la señora 
¡Santiuste, núm. 413; a 6.000 pese
tas, Sra. Gómez, 592; resu ltas: a
5.000, Sra. Castellé, 1.253; a 4.000, 
¡Sra. Arenal, 2.007; a 3.500, seño-: 
,ra Bebes, 3.341.

¡Vacante de la Sra. Pol, núm ero 
2.962; a. 3.500 pesetas, Sra. Gar-. 
cía, 3.342.

27-9-925.—Vacante de la señora 
’Amorós, número 2.824; a 3.500 pe
setas, señora Palacio, 3.343.

1-10-925.—Vacante de la señora del 
Moral, número 634; a 5.000 pesetas, 
Señora Machindiarena, 1.254; resultas : 
a 4.000, señora Sorrosal, 2.068; a 3.500, 
señora Llameras, 3.344; vacante de la 
señora Fernández, 2.106; a 3.500, sé- 
flora Gómez, 3.345; vacante de la se
ñora Tormo, 3.183; a 3.500, señora 
Lanza, 3.346. * i ñ¡

2-10-925.—Vacante de la señora Ad
iará, número 1.556; a 4.000 pesetas, 
Señora Sánchez, 2.069; resultas: a
3.500, señora Mas, 3.347.

4-10-925.—Vacante de la señora Ro
drigo, número .1.581; a 4.000 pesetas, 
.señora Petrigrena, 2.070; resultas: a
3.500, señora Sabatés, 3.348.

12-10-925.—Vacante de la señora
Triay, número 1.656; a 4.000 pesetas, 
Señora Chía, 2.071; resultas: a 3.500, 
¿eñora Ibieta, 3.349.

15-10-925.—Vacante de la señora 
Penagos, número 466; a 6.000 pesetas, 
Señora Tilve, 593; resultas: a 5.000, 
señora Martínez, 1.255; a 4.000, seño
ra Núñez, 2.072; a 3.500, señora Riera, 
8.350; vacante de la señora Echau- 
rren, 1.638; a 4.000, señora Linares, 
2.074; resultas: a 3.500, señora Elias, 
¡número 3.351.

16-10-926.—-Vacante de la señora 
Ruipérez, número 1.474; a 4,000 pese
tas, señora García, 2.075; resultas: á
8.500, señora García, 3.352.

17-10-925.—Vacante de la señora 
JJgenam, número 278; a 6.000 pesetas, 
|eñara Laoambrá, 594; resultas: a
8.000, señora García, 1.256; a 4.000, 
|éfiora Terráh, 2.076; a 3.500, señora 
ízurdiaga, 3.353; vacante de la señora 
Gonzalvo, 1.205; a 5.000, señora To- 
rroella, 1.257; resultas: a 4.000,* se
ñora Castellanos, 2.077; a 3.500, seño- 
rá Carrera, 3.354.

123-10-925.—Vacante de la señora 
Florenza, número 447; a 6.000 pese
tas, señora Marzo, 595; resultas^ a 
5*000, señora Pelegrina, 1.258; a 4.000/

señora Bono, 2.078; a 3.500, señora 
Daliarda, 3.365. '

24-10-925.—Vacante de la señora 
Fernández, número 1.271; a 4.000 pe
setas, señora Tudela, 2.080; resultas: 
a 3.500, señora Yabar, 3.356.

27-10-925.—Vacante de la señora 
Colado, número 128; a 7.000 pesetas, 
señora Sagredo, 259; resultas: a 6.000, 
señora Aguilera, 596; a 5.000, señora 
Ballesteros, 1.259; a 4.000, señora Bra- 
gulat, 2.081; a 3.500, señora Babón, 
número 3.357.

28-10-925.—Vacante de la señora 
Máximo, número 486; a 6.000 pesetas, 
señora Sánchez, 597; resultas: a 5.000. 
señora Pedrajas, 1.280; a 4.000, seño
ra Grau, 2.082; a  3.500, señora Echa- 
rri, 3.358. , ;

1-í 1-925.—Vacante de la señora Gó
mez, número 811; a 5.000 pesetas, se
ñora Fernández, 1.261; resultas: a
4.000, señora Martínez, 2.083; a 2.500, 
señora Caramunt, 3.361; vacante de la 
señora Vivó, 858; a 5.000, señora Ga
llardo, 1.2¡62; resultas: a 4.000,-señora 
Lloret, 2.084; a 3.500, señora Berra, 
3.362; vacante de la señora Cano, 
1.375; a 4.000, señora Estruch, 2.085; 
resultas: a 3.500, señora López, 3.363; 
vacante d¿ la señora Ruiz, 285; a 6.000, 
señora Lagares, 599; resultas: a 5.000, 
señora Fernández, 1.263; a 4.000, se
ñora Gadea, 2.087; a 3.500, señora 
González, 3.364.

2-11-925.—Vacante de le señora 
Rodríguez, número 1.370: a 4.000 pe
setas, señora Alabán, 2.088; resultas: 
a 3.500, señora Agreda, 3.365.

4-11-926.—Vacante de la señora 
Sánchez, número 1.520: a 4.000 pe
setas, señora Terrasa, 2.089; resultas:' 
a 3.500, señora García, 3.366.

6-11-925.—Vacante de la señora 
Llojpiis, número 353: a 6.000' pesetas, 
señora Laplana, 600; resultas: a 5.000, 
señora Gómez, 1.264; a 4.000, señora 
Ba'lagtier, 2.090; a 3.500, señora An~ 
drade, 3.367.

8-11-925.—Vacante de la señora 
Jolín, número 774: a 5.000 pesetas, 
señora Hernández, 1.266; resultas: a
4.000, señora Martínez, 2.091; a 3.500, 
señora Calvo, 3.368.

11-11-925.—Vacante de la señora 
Centeno, número 1.312: a 4.000 pe
setas, señora Gerga, 2.093; resultas/ 
a 3.500, señora Tejero, 3.369.

13-11-925,—Vacante de la señora 
Fernández, número 4.587: a 4.000 pe-; 
setas, señora Toledo, 2.094; resiútasT 
a 3.500, señora Mirelis, 3.370.

15-11-925.—Vacante de la señora 
Lúpe?, número 463: a 6.000 pesetas, 
señora Bermejo-/ 602; resulta^: |¡
5.000, señora; Palqmó, Í M Í ;  a 4.000, 
señora Éamorano, |.095 * á 3.500, se-: 
ñora Martínez $.371.

Vacante de la señora Palomero, nú-r 
mero 1.473: a 4.000 pesetas, señoraí 
Gallego, 2.096; resultas: a 3.500, se-: 
ñora Cortijo, 3.372. t]

19-11-925.—Vacante de lia señor#’ 
García, número 288: a 6.000 pesetas’,' 
señora Pérez, 603; resultas: a 5.000* 
señora Rebolleda, 1.269; a 4.000, se
ñora Moleres, 2.097; a 3.500, señora 
Pazos, 3.373. !

Vacante de la señora Gómez, nú-í 
mero 1.499: a 5.900 pesetas, señora 
Fernández, 1.270; resultas: a 4.OO0,:' 
señora Ballester, 2.098; a‘ 3.500, señoV 
ra Otero, 3.374.

21-11-925.—Vacante de la señora- 
Alonso, número 1.020-; a 5.000 pese-: 
tas, Bra. lleras, 1.272; resultas: a 4.000c 
Sra. Mora, 2.099; a 3.500, Sra. Cabar-i 
eos, 3.375.

24-11-925L—Vacante de Ja señora^ 
Apecechea, número 1.712; a 4.000 pe4 
setas, Sra. Blasco, 2.100-; resultan: ai
3.500, Sra. Dí’az, 3.376.

2-5j-11-925.—Vacante de la señor| 
Alonso, número 2.795; a 3.500 pcse< 
tas, Sra. Luján, 3.378.

26-11-9,25.—Vacante de la señora 
Adamuz, número 120; a 7.000 pese* 
tas, Sra. Castro, 261; resultas: a 6.000, 
Sra. Soria, 604; a 5.000, Sra, Santos/ 
1.273; a 4.000, Sra. Ronda, 2.101; #
3.500, Sra. Prego, 3.379.

Vacante de la Sra. Cortina, núme- 
ro 2.708; a 3.5F0 pesetas, Sra. Torra-, 
do, 3.380.

27-11-925,-—Vacante de la señora! 
Fraguas, número 1.329; a 4.000 pese-:, 
tas, Sra, Menéndez, 2.102; resultas: #
3.500, Sra. Palacios, 3.381.

1-12-925.—Vacante de la Sra, Gar«<
cía, número 363; a 6.000 pesetas, se« 
ñora Bonet, 606; resultas: a S.OOOy 
Sra. Alegre, 1.276; a 4.000, Sra. Mar-í 
tín, 2.103; á 3.500, Sra. Aguado, 3.38^

Vacante de la Sra, Begallo, núme-< 
ro 1.730; a 3.500 pesetas, Sra, Be ls( 
Torre, 3.383.

4.6 Que asciendan al sueldo de pé-i 
setas 2.500, con las antigüedades qué, 
se expresan, los siguientes Maestros $  
Maestras del segundo Escalafón:

Maestros.
7-11-925.—Vacante del Sr. Serrano, 

húmero 418; Sr. González, 1.180.
18-11-925.—Vacante del Sr. Be la 

Fuente, 529; Sr. Pérez, 1.182,

Maestras.
1-11 -9i2í5.—Vacante de la señor# 

Alonso, número 82; señora Pancor^ 
bo, 1,037. í

7-14 j925.—Vacante de la señora Ro-? 
dríguez, 66; señora Miguel, 1.038.

¿ 4- 11- 925.— Vacante de la señora 
¡üllóa, 937 bis; señora Herrero, 1.039^
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!
;; 27-11-925.— Vacante ú q - la. señora 
; {toledano, 472; señora Torres, 1.040.
; i - 1 2 - 9 2 5 . —Vanante de la señora 
Juárez, 105; señora Saldaña, 1.041; 
^cante de la sentirá Cáríúcera, 95; 
íeñora Ruiz, 1.044.

5.° Que cubra, sueldo' de 3.000 pe
setas desde la- fecha de su posesión, 
¡por reingreso, doña Mercedes Rodrí
guez Gómez, número 6.848 del primer 
.Escalafón.
. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
',[4 de Enero de 1926.
" CALLEJO
( t̂eñor Ordenador de: pagos por obliga

ciones: de- estei Ministerio y señores 
Jefes de las Secciones Admiiiistrati- 
vas de Primera enseñanza.

Imo. S-r.: S; M. el Rey (q. D. g.) 
Jfc ha servido- conceder a lá Inspecto
ra de pr finiera enseñanza de Santa 
'Cruz de Tenerife, doña Matilde Hulci 
Navaz, la excedencia que de su cargo 
¡tiene solicitada, a tenor de lo dispues- 
•to en la ley de 27 de Julio- de 1918, 
sobre excedencias.

De Real orden k> digo a V. I. para 
leu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$  de Julio de-1926.

CALLEJO
ffeñor Diretor general de Primera en- 
- señaza.

/ ‘ I-too. Si*./:' Accediendo a lo solicita- 
.do por D. Enrique Tello y García, De- 
¡paño y Catedrático numerario de la 
-Facultad de Medicina de Sevilla,
1 S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido: 
a bien admitirle la dimisión que ha 
presentado del expresado cargo de De
cano de aquella Facultad.
! De Real orden lo digo a V. X. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. I. -miucbs años. Madrid, 8 dé 

•Enero de 1923. ; /
. CALLEJO

Beñor Director' general de Enseñaruzaf 
superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Durante Ibs meses- de- 
Abril a Octubre habrá de celebrar-} 
se la XV Exposición Internacional 
de Arte de Venecía, y simultánea-} 
mente con este importante concur
so de universal Hombradía,

S; M. el Rey  (q> D. g.) ha tenido 
a bien; resolver que se- efectúe en 
nuestro pabellón».- anexo al palacio 
en que dichos certámenes se reali

zan’, una. Exposición de Pinturas, 
Esculturas, Dibujos y Grabados: de. 
artistas españoles,, que 'comprende
rá- igual período. de tiempo, y que 
se nombre una Comisión técnica 
.ejecutiva y a la vez de. calificación 
y admisión de. obras* que se cons-; 
tituirá en la forma siguiente, co
rrespondiendo a cada una-, del las 
modalidades mencionadas- y que: se. 
encargará de redactar las bases pan 
ra la. concurrencia de los exposi
tores.

Presidente: un Académico; de la 
Real de Bellas Artes de San Fer-. 
nana o .

Vociales: un miembro de cada uno 
de los Patronatos: de- lo:.s Museos 
Nacionales del Prado y Moderno; 
un Profesor de la Escuela especial 
dé Pintura*. Escultura y Grabado y 
uno de la Superior de Arquitectura, 
ambas de Madrid; un Representan
te del Círculo; de Bellas Artes de 
esta Corte y uno de la Asociación 
de Pintores y Escultores-, uno y otro 
artistas.

El Presidente y" los Vocales que 
quedan indicados serán propuestos 
a este Ministerio en el plazo de diez 
días, a contar desde la publicación 
de esta' Real orden en la Gaceta .;

Al propio tiempo, ha acordado 
S. M. que con el fin de que la Ex-, 
posición española de que se trata 
revista la importancia y' persea la 
brillantez' que merece el auge de 
nuestro arte contemporáneo, se cos
teen por este Ministerio todos los. 
gastos de transporte y anexos' a los 
envíos de los. artistas que adquie-: 
ran el derecho a concurrir, les que 
sd abonarán con cargo al capítu
lo 14, articulo 2.°, concepto sépti-: 
nio ’ del Presupuesto, vigente del 
mismo.,

De Real orden lo digo, a V. I. pa
ra su conocimiento y eféctos. Dios 
guarde! a V. I. muchos años. M^jrid, 
8 de Enero de 1926.

CALLEJO

Beñor Director general de Bellas
Artes.

M INISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.j Vista la propuesta de la: 
segunda División de ferrocarriles'fe-' 
cha,.4* del corriente, en la que, de con-' 
formidad a. ló prevenido en el apar
tado primero de la Real orden dé 7- 
de Octubre de 1925:, que. restableció'

la Delegación especial encargada en 
Valencia de la regulación del tráfico 
de naranja, tanto al extranjero, en 
régimen de exportación, como al. in-: 
terior de la Península, significa la 
necesidad d*e. que se prorrogue el fun
cionamiento de la misma por otro 
plazo de tres meses a contar del 7 
del actual:

Considerando que en vista de la 
aseveración de la referida Jefatura 
de seguir en,todo su apogeo el trans
porte de dicha mercancía procede, de 
acuerdo con lo dispuesto, en el apar
tado primero de la citada Real or- 
c&n de 7 de Octubre de 1926, proveer 
en este asunto como por dicha Jefa
tura se propone,

;S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con esa Dirección general, se ha ser
vido resolver:

Primero. Prorrogar, a contar del 
7 del actual, por otros tres meses, 
prorrogables a su vez por plazo de 
menor o igual duración, si antes de 
su caducidad: así lo propusiese la se
gunda División de ferrocarriles, por
que. a la sazón no hubiese aún ter
minado la campaña, la. Delegación 
especial para? el transporte de na
ranja, tanto al extranjero en'régimen 
cte exportación, como al interior de 
la Península, desde la región valen
ciana. Delegación que fué creada para 
la campaña 1925-26, por Real orden 
de; 7 de Octubre de. 1925; y  

Segundé. Gonfirmar- en. sus cargos 
de. Delegado especial y Auxiliar de 
dicha Delegación, para ejercerlos 
durante este: plazo de ampliación o 
prórroga, al Ingeniero de. la segunda 
División. D. Juan Bareeló Marcó; y al 
Interventor de línea, del Estado en la 
explotación de - ferrocarriles XX. Mi-: 
guel Ordüña yg Cebrián, respectiva
mente,- con derecho ambos a percibir, 
según; se dispuso en las Reales órde
nes de 30 de Julio de 1924, 20 de Oc
tubre' del mismo año y T- de Octubre 
de 1925, las cantidades que4 les co
rrespondan por dietas y recorridos o 
gastos dé locomoción, las cuales se 

; les acreditarán con cargo al capítu-: 
lo 13, artículo 2.°; concepto 5.° /¿él 

? vigente' presupuesto ¿ee esté Minié-: 
; terio.
1 De Real orden lo digo a V. Ií para 
1 su' conocimiento y demás eféctos.

Diós guarde a V. L muchos anos. M’a- 
’ diid, 5 de Enero d»e 1926;

p. D.,
FAQXJINETCX

Señor Director general de- Ferroca
rriles- y* Tranvías..



G aceta de M adrid.— Núm . 10 10 Enero 1926 143

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente prom ovido por 
D. Gabriel R uiz de Gordejuela, Jefe  
dei Negociado de tercera clase, con 
destino en esa dependencia p rovin 
c ia l, en solicitud de licencia por en- 
'¡ferino,
*, S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de aeuer-i 
do con lo informado- por su inm e
diato Jefe, -se ha servido- concedér
mela por un mes, con sueldo ente-: 
£0, según el caso prim ero del ar
tícu lo  33 del Reglam ento y Real o r
den de 12 de D iciem bre1 de 1924.

De Real orden, comunicada por 
jol Sr. M in istro de Hacienda, lo digo 
a V. 8. para los* debidos e fectos, 
;cpn devolución del expediente. D ios 
IgÚarde a Y. B. muchos años. Ma
drid, 4 ele Enero, de 192-6.— El Gil- 
dial mayor, P. S., Anton io Carrillo  
de A lbornoz.
Señor Delegado de Hacienda en

Huelva.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

CIRCULAR

Venciendo en 16 de Febrero próxi
mo uní trimestre de intereses de la 
jeuda amortizable al 5 por ‘100, co- 
¡fspondiente al cupón núnniero 99 de 
■Os títulos de la emisión de 26 de 
febrero de 1920, y número 35 de los 

’ a emisión de 1917, y  los títulos 
fe la expresado Deuda y emisiones, 
Únor tizados en el sorteo que se ve 
rificará el día 15 del actual,' y cuya

ti ación nominal por series aparece’ra 
serta en la G a c e ta  d e  M a d r id . 
r-Esla Dirección general, en virtud 

efe la autorización que se le ba con- 
c|dido por Real orden de 10 de F e
brero de 1903, ha acordado que des
lié  el día 20 del corriente se reciban 
fia las Delegaciones de Hacienda de 
Jas provincias y  en el Negociado de 
tteoibo de este Centro directivo, sin 
Jhmiíaeión de tiempo, los referidos 
) |ipones y los títulos aimiortizados üe 

citadas Deudas y vencimientos, a 
[úyo fin dispondrá Y. 8. que se pubii- 

: me el oportuno anuncio en el Boletín  
; if ic ia l de esa provincia, cuidando de 
j^ue' se cumplen las preveíiciones si-

f*a Para que este servicio se haga 
la mayor regularidad, designará 

Já Tesorerí afidontaduría de Hacienda 
f e  asa provincia, si ya no lo hubiera 
M oho, un funcionario qiíe reciba los 
fljlponeis y  títulos indicado® y practi- 
íp e  todas las operaciones concernien- 
jÉes a su tramitación. 
u '2 .a Se abrirá un libro o cuaderno 

las colutomas necesarias y  debida
m ente autorizado, en el cual se sen- 
;f|rán, en el acto de su presentación, 
|as facturas de cupones, haciendo 
Constar la fecha de entrada, nombre 
fiel interesado, número de orden co
rrelativo que se dé a las facturas, los 
pupones que contengan de cada serle, 
j£l total de ellos, su importe y fecha 
i|B reo se remite a esta Dirección ge

neral. Además se abrirá un libro o 
cuaderno en igual forma y  con loe 
mismos detalles que en el anterior, 
en el que se anotarán las facturas 
de títulos aimiortizados que se presen
ten.

3.a La presentación en la Tesore
ría Contaduría de esa provincia de los 
cupones y títulos de referencia se 
efectuará en las facturas* que se fa 
cilitarán gratis por esta Dirección ge
neral a medida que le sean reclama
das por la expresada dependencia. ^

.a Cuando se reciban las facturas 
con cupones o títulos amortizados- en 
los sorteos, el Oficiad encargado de 
este servicio los comprobará cuida
dosamente, porque es diligencia ésta, 
muy esencial, y  hallándolos conformes 
.en vencimientos, número, series e im 
porte con los que en dicha factura se 
detallen, los taladrará en presencia del 
presentador, cuidando de no inutilizar 
i a numeración y entregando a los in
teresado®, como'resguardo, el resumen 
‘talonario que aquellas facturas con
tienen; el resguardo resumen será sa
tisfecho al portador por la Sucursal 
del Banco de España en esa provincia, 
y u n a  vez que hayan sido reconoci
dos y  cancelados los cupones y  estén 
practicadas las operaeioneis subsi
guientes, de cuyo resultado se~ dará 
por esta Dirección general inmediato 
aviso al Banco de España. Los títulos 
amortizados se presentarán endosados 
en' la siguiente foiiina: :“ A  la D irec
ción general de !a: Deuda y  Clases pa
sivas, para su reembolso”', con la fe 
cha y la firma del presentador, te
niendo que llevar unidos los cupones 
siguientes al del trimestre en que se 
amor [icen.

5.a Las facturas que contengan en
miendas o numeración interlineada se
rán rechazadas, desde luego, y tam
bién las en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinados a una se_ 
rie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata, en cuanto este des
tinada por el impreso a otra serie 
distinta; cuando el número de cupo
nes de una serie no pueda compren
derse en una sola factura del modelo 
ordinario porque la columna' corres
pondiente a la mi sirria sea insuficiente 
para contenerlos, el presentador po
drá optar entre extender dos o más 
facturas del expresado modelo o uti
lizar una factura del modelo especial 
de Bancos y  Sociedades, que difieren 
de las ordinarias en que se refieren 
a cupones de una sola serie. En'cada 
línea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración correlati
va, rechazándose, desde luego, las fac
turas redactadas en distinta forma, así 
coima aquellas en que no vengan rela
cionados los cupones por orden rigu
roso de numeración de tnienor a ma
yor. Recuerdo a Y. 8. las instruccio
nes contenidas en la circular expre
sada respecto al empleo de las factu
ras del modelo especial de Bancos y 
Sociedades, a fin de que puedan estas 
entidades y los particulares utilizar
las indistinamene con las del modelo 
ordinario, siempre aun con ello se con
siga reducir el número de facturas.

Los cupones que carezcan de talón 
no los admitirán esas, oficinas sin. que 
el interesado exhiba los títulos de su 
referencia con los cuales deben con
frontarse por el Oficial encargado del

servicio, haciendo constar en la fac
tura respectiva por imiedio de nota au
torizada y  bajo la responsabilidad de 
dicna oficina, que lia tenido efecto la 
confrontación y  que resultan confor
mes con los títulos do los que han, 
sido destacados.

6.a Cada dos días rem itirá la Te
sorería-Contaduría las facturas que 
se hayan presentado con sus' cupo
nes, los cuales deberán ven ir dentro 
de las mismas, y si no fuera esto 
posible por su exc es i vo ’ vól ú me n, • en 
paquetes separados, con numeración 
correspondiente a la de las facturas, 
las que contendrán también sin des
tacar el talón destinado al Banco de 
España, que ha de servir para com
probar el resguardo entregado a los 
interesados. A l remesar ios facturas 
tanto de cupones como de ttu loá 
amortizados, se -acompañarán de una 
relación expresiva, con la debida se
paración entre ambas emisiones. Cuan
do el número de cupones que con
tengan las faclurrA sea excesivo, os 
conveniente ‘ que vengan agrupado? 
por paquetes de 100 cada uno, lo- cual 
simplificará el recuento y operacio
nes sucesivas en este Centro.

Ya se ha llamado la atención do 
esas oficinas en la circular de 15 do 
Noviembre de 1921 acerca del estríe
lo cumplimiento de esta, prevención 
y  se les ha participado que los re
trasos injustificados cÁ) las remesas 
que tanto dañan al crédito del Es
tado darán lugar a que se exijan las 
res.poiisabiiidaiYs consiguientes.

7.a A  las oficinas del Banco de 
España en esa capital se rem itirá 
otra relación de las facturas pre
sentadas, en la que conste el número 
de entrada que. se los haya Dado, el 
nombre del presentador, número de 
cupones por series o de títulos am or-, 
tizad?, en su caso, que contienen y 
su importe íntegro.

8.a Estando a cargo del Banco de 
España ei pago de intereses y de 
amortización de las Deudas al 5 pon 
100 amórtizabie, con arreglo a 

disposiciones vigentes, esta Dirección, 
luego que haya practicado la com
probación y cancelación de los cu
pones y títulos amortizados, y he* 
.chas las demás operaciones a que 
se refiere la prevención cuarta, rom !-' 
tirá a dicho Establecimiento, en la 
forma que indica el mismo párrafo, 
los talones de que queda hecha re 
ferencia para que dé orden a su Su
cursal en esa provincia, a fin Ge que 
proceda al pago.

9.a Con objeto de que el ‘ialón míe 
contiene las facturas ofrezca ms ma
yores garantías de comprobación, 
cuidarán esas oficinas de que al se
parar eh resguardo que ha de entre
garse a los inferes años, se verifique 
con tijera por el centro del talón, 
pues ele otro me do podría presentar-* 
se dificultades de entaionammnio 
que es preciso evitar. .

10. El takuYo de los en pono?' se 
hará en el lado izquierdo de los m is
mos, evitando inutilizar la serie ni 
•la numeración, por ser requisito qu# 
es indispensable que conserven para 
las operaciones subsiguientes a prac
ticar en los cupones.

11. Esta Dirección general reco
mienda a Y. S., finalmente, el más
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¡¡exacto cumplimiento de lo precep- 
¡tuado eñ la regla primera de la Real 
torden de 3 1 'de Agosto de 1916, dic-: 
jtada para la aplicación de los_ artícu
los de la vigente ley de Contabilidad 
jtie la Hacienda pública, referente a¡ 

,'ia prescripción.
Lo que comunico a Y. S. para su 

“Conocimiento y efectos expresados, 
bebiendo Y. S re)mitir a esta Dirección 
¡¡general un ejemplar del Boletín Ofi
c ia l  en que tenga lugar la publica
c ión  del anuncio que en la misma se 
ordena.

Madrid, 9 de Enero de 1926.— El 
(Director general, Carlos Caamaño. 
Beñor Dele gado de Hacienda de la; piv>
. yincia de... ;;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  ADMI
NISTRACION

' Esta Dirección general ba acorda
do que se anuncien, por el término 
Improrrogable de un mes, conforme 
¡al artículo 43 del Reglamento de 2 
de Noviembre de 1925 y al 68 del 
de 23 de Agosto de 19*24, las vacan-: 
tes que a continuación se relacionan, 
advirtiendo a los solicitantes que 
¿entro del citado plazo deben presen
tar sus solicitudes, una por cada va-: 
cante, dirigidas a esta Dirección o a 
la Corporación correspondiente, y 
acreditar las condiciones que en el . 
¡expresado Reglamento se señalan, 
presentando además su hoja de ser
vicios y la justificación de los méri
tos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
«¡ue presenten:1

Intervención de fondos de la D i
putación provincial de Tarragona, 
vacante por dimisión del que la des
empeñaba, y  dotada con el sueldo 
,&nuel de 9.000 pesetas.

Idem de la de fondos del Ayunta
miento de Arcos de la Frontera ($á- 
diz), vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Madrid, 9 de Enero de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO BE FOMENTO

D IRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero de C álcali nos, Canales y Puer
tos, D. Vicente Uoelay Marcoida, con 
fecha 24 de Diciembre último, ingre
sada en este Ministerio en 28 del 
misimlo mes, en solicitud de segunda 
prórroga, para poder tomar posesión 
de su destino en el Canal de Aragón 
y  Cataluña, fundada con motivo de 
.enfeitnfedads

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector de Sanidad de Almería y las 
Reales órdenes de .12 de Marzo de 1896 
y 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, conce
diendo al mencionado Ingeniero un 
mes de segunda prorroga al plazo po
sesorio, oon arreglo a lo prevenido- en 
las disposiciones vigentes.

De Real orden colmiunicada lo digo 
a Y. S. para su. conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1926.—  
P. D., Rodolfo Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE F ERRO
CARRILES Y TRANVIAS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla sexta de la Real orden de 
27 de Diciembre de 1923, dictada para 
la aplicación del Real decreto de 23 
del misimio mes, relativo a la consti
tución de los Tribunales de Trabajo 
Ferroviario, se publica a continuación 
el resultado del escrutinio de la vo
tación. verificada para la renovación 
de cargos que se ordena en el artícu
lo 5.° del mencionado Real decreto 
de 23 de Diciembre de 1923.

TORRALDA A SORIA Y  COMPAÑÍAS AGRU
PADAS.— ZARAGOZA

Vía y Obras,— Vocal propietario, don 
León Gil Garrido, con 134 votos, y 
Yocal sustituto, D. Angel Yicente Gon
zález, con 136 votos.

Material y  Tracción.— Yocal susti
tuto, D. José Santamaría Expósito, 
con 89 votos.

Sei'vicios varios.-—Yocal- propieta
rio, D. Cipriano Martínez Blasco, con 
64 votos.

Madrid, 5 de Enero de 1920.- - E l  
Director general, Faquinelo.

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido adjudicar de
finitivamente a D. Félix Casas Cas- 
tells las obras de cerramiento de la 
estación de Lérida Yilanoveta, de la 
línea de Lérida a Saint Giróns, por 
el tipo de su proposición de 49.996 
pesetas, que produce una baja de 
369,96 pesetas en el presupuesto de 
contrata, con sujeción a las condi
ciones que han servido de base a la 
subasta; debiendo otorgar el adjudi
catario la escritura de contrata con 
el Notario que se designe, dentro de 
los treinta días, a contar de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
la adjudeación del remate, constitu
yendo previamente el depósito del 10 
por 100 del presupuesto de contrata 
en la Caja general de Depósitos, en 
la forma establecida por las disposi
ciones vigentes, y satisfacer el im
porte de ios anuncios en Ja G a c e t a  y

Boletín Oficial de la provincia de Lé
rida.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a, Y. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1925.— El Director ge
neral, Paquineto.
Señor Ordenador de pagos por obii- 
■ gac iones de este Ministerio.

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Yista la instancia promovida por el 
Interventor de Sección del Estado en 
la explotación de ferrocarriles, afec
to a la primera División, D. Yicente 
Martínez Ruiz Delgado, en solicitud 
de que se le conceda prórroga de .un 
mes a la licencia que por enfermo 
disfruta:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Subdelegado de Medicina del distrito 
del Centro, el informe favorable del 
Ingeniero jefe a cuyas órdenes pres-. 
ta el interesado sus servicios y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Interventor y, en su con-; 
secuencia, concederle un mes de pró-; 
rroga a la licencia que por enfermo 
disfruta, con goce de medio sueldo, 
con arreglo a lo prevenido en las dis-: 
posiciones vigentes sobre la materia 
y con residencia en Madrid. t

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec-; 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años¿ 
Madrid, 5 de Enero de 1926.— P. Dg 
El Jefe del Negociado, R. Peláez Cam-í 
p ornan es.
Señor Ordenador de pagos ae este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del pú-: 
blico en general y de los asegurados 
en particular que la liquidación del: 
ramo de transportes de la Compañía¡ 
Cubana de Accidentes, ha sido decía-; 
rada intervenida por aouerdo de está 
Jefatura Superior de Comercio y Se*: 
guros, habiéndose designado al Ins-: 
pector del Cuerpo técnico de Inspec-: 
ción Mercantil y de Seguros D. José 
Jandúa Labari Interventor de este 
Centro en la citada liquidación inter-, 
venida.

Madrid, 7 de Enero de 1926.— El 
Jefe superior de Comercio y Seguí-: 
ros, R, de Iranzo.


